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2. Abreviaturas 
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3. Presentación 

Presentación del Informe Anual 2025 de la Comisión de 
Investigación y Capacitación Jurídico Electoral 

 

Del artículo 10, fracción VI del Reglamento de la Comisión de Investigación y 

Capacitación Jurídico Electoral del Tribunal Electoral del Estado se desprende la 

obligación de la Comisión de rendir un informe de actividades de manera anual. 

 

En ese sentido, el presente informe da cuenta de las actividades que llevó a cabo 

la Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico Electoral del Tribunal 

Electoral de San Luis Potosí durante el año 2025, concretamente de las 

actividades desplegadas durante el periodo comprendido del mes de mayo y 

hasta el mes de diciembre.  

 

Ello, en virtud de que fue el pasado 30 de abril de 2025 cuando el H. Pleno del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí tuvo a bien designarme como 

la nueva presidenta de la Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico 

Electoral; de ahí que en este informe se dé cuenta de las actividades 

desplegadas a partir de mes de mayo en adelante.   

 

En ese sentido, deseo, en primer lugar, agradecer a mis pares, la Magistrada 

Dennise Adriana Porras Guerrero y el Magistrado Sergio Iván García Badillo, por 

confiar en una servidora la significativa encomienda de perfeccionar las 

habilidades del personal del Tribunal para el desempeño de sus actividades 

relacionadas con la labor jurisdiccional y de fomentar, fortalecer y difundir entre 

la población potosina la cultura político-electoral. 

 

Las mencionadas actividades de capacitación deben privilegiarse –atento a lo 

dispuesto por el artículo 74 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de San Luis 

Potosí– durante los años no electorales, pues durante los procesos electorales 

es la función jurisdiccional la que debe prevalecer, al ser la razón de ser de este 

Tribunal.  
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Ahora bien, para el caso que nos ocupa (es decir, para el informe de las 

actividades del año 2025) debe decirse que se presentó una situación sui 

generis, puesto que coexistieron el programa anual de capacitación 2025 y el 

proceso electoral extraordinario 2025. Ello se debió a que desde el año 2024 se 

había elaborado el programa anual de capacitación de 2025 (en virtud de que, 

en principio, no se trataba de año electoral), pero posteriormente se concretó la 

reforma judicial durante el 2025, de ahí que este año devino en electoral. 

 

De tal suerte que cuando asumí la Presidencia de la Comisión debía, por un lado, 

cumplir con el programa de capacitación 2025, pero, a la vez, debía atender 

ineludiblemente las funciones jurisdiccionales inherentes al proceso electoral 

relacionado con las personas juzgadoras.  

 

Ante ese escenario, si bien pude –ante ese estado excepcional– suspender las 

actividades de capacitación para enfocar las baterías en las actividades 

jurisdiccionales que posibilitaran a la ponencia a mi cargo enfrentar los retos que 

suponía un proceso electoral totalmente novedoso (como lo fue la elección de 

las personas juzgadoras), lo cierto es que tomé la decisión de no hacerlo y, por 

el contrario, tomé la decisión de cumplir con el programa de capacitación 2025 

sin descuidar en absoluto las labores propias de la función jurisdiccional.  

 

Ello, porque, si bien la actividad jurisdiccional es, claramente, la función 

primordial del Tribunal Electoral, en tanto constituye en un pilar imprescindible 

que sostiene el Estado de Derecho, lo cierto es que la actividad capacitadora que 

también lleva a cabo el Tribunal no es menos relevante, pues, de hecho, ambas 

actividades se encuentran indisolublemente correlacionadas.  

 

Lo anterior es así porque la actividad jurisdiccional difícilmente puede 

cristalizarse si no existe, por un lado, una ciudadanía que sepa que puede ejercer 

y exigir sus derechos político-electorales ante esta instancia jurisdiccional (lo cual 

se traduce en la capacitación externa) y, por otro, un tribunal que esté dotado de 

las herramientas suficientes para garantizar el goce y respeto de tales derechos 

(lo cual se traduce en la capacitación interna). 
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Fueron estas ideas las que guiaron mi decisión de no paralizar las actividades 

de capacitación, a pesar de tener en curso el proceso electoral extraordinario del 

Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí 2025 –el cual, de por sí, implicó un 

reto mayúsculo al poseer características novedosas que tuvieron que irse 

definiendo a través de criterios jurisdiccionales–.  

 

Con relación a ello, deseo reiterar mi especial agradecimiento al personal 

adscrito a mi ponencia, ya que las actividades relacionadas con la capacitación 

no mermaron en absoluto la calidad y la excelencia en la actividad esencial del 

Tribunal –esto es, la jurisdiccional que enfrentó el proceso electoral 

extraordinario 2025–. Este reto de llevar a la par, con muy notables resultados, 

tanto las actividades relacionadas con la labor jurisdiccional, como con la 

capacitación, implicó, sin dudas, un redoblamiento de esfuerzos en el personal 

adscrito a mi ponencia, por lo cual, no quise pasar por alto la oportunidad de 

exteriorizar este agradecimiento. 

 

Teniendo, entonces, presente que este informe da cuenta de las actividades que 

se desarrollaron durante un año en el que se enfrentó un proceso electoral, como 

lo fue la elección de juzgadores, debe decirse, ya por cuanto hace al contenido, 

que  el informe que se presenta da cuenta de todas las actividades que la 

Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral llevó a cabo para 

dar cumplimiento con el programa de capacitación 2025, tanto por lo que hace a 

la capacitación externa, como a la interna. 

 

En ese sentido, en las siguientes páginas el lector podrá apreciar una serie de 

actos relacionados con las actividades itinerantes que la Comisión llevó a cabo 

en diversos planteles de la Universidad Intercultural en distintos municipios del 

Estado para impartir una serie de conferencias sobre el ser y quehacer del 

Tribunal Electoral; actividades relacionadas con las gestiones antes autoridades 

como el TEPJF y el INE para obtener libros impresos y su posterior distribución 

gratuita en diversos municipios del Estado; actividades relacionadas con la 

difusión de lecturas a través de carteles; conferencias y presentaciones de libros 

organizados en las instalaciones del Tribunal Electoral como parte de la 
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capacitación interna; y la entrega de reconocimientos para incentivar la 

capacitación interna del personal del Tribunal Electoral.  

 

De todo ello, queda demostrado que la Comisión mantuvo durante todo el año 

2025 un ritmo de trabajo continuo e incesante y, aunque el equipo de trabajo tuvo 

que enfrentar un proceso electoral que no estaba contemplado cuando se formó 

el PAICD 2025 y, además, tuvo que sortear con las dificultades que supone una 

insuficiencia presupuestaria, la Comisión no claudicó en ningún momento en el 

cumplimiento de los objetivos trazados en éste.  

 

En este sentido, del presente informe se advierte que las actividades realizadas 

durante el año 2025 evidencian que existió un notable avance en el cumplimiento 

de las metas que el Tribunal se fijó para ese año en materia de capacitación.  

 

 

Magistrada María Carolina López Rodríguez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
10 

4. Fundamento legal 

 
Este informe se presenta en atención al Artículo 83, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con 

el artículo 10, fracción VI, del Reglamento de la Comisión de Investigación y 

Capacitación Jurídico-Electoral el cual da cuenta de las actividades que la 

Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico- Electoral implementó 

durante el periodo de mayo a diciembre de 2025. 

 

5. Preámbulo 

 

La Comisión  de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral es la encargada 

de fomentar, fortalecer y difundir la cultura político-electoral en el personal del 

Tribunal Electoral del Estado la cual tiene la responsabilidad de rendir un informe 

anual de actividades con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10, fracción 

VI, del reglamento de la Comisión  de Investigación y Capacitación Jurídico-

Electoral del Tribunal Electoral del Estado que comprende el periodo que abarca 

los meses de mayo a diciembre de 2025.  

 

La norma que nos rige debe buscar la consolidación de un tribunal de puertas 

abiertas favoreciendo la proximidad ciudadana, pero también acercar datos al 

proceso que permitan al juzgador resolver con base en las realidades de nuestra 

entidad potosina, es por ello que durante los informes trimestrales se informaron 

las actividades de capacitación interna y las actividades de capacitación externa 

con enfoque itinerante, etnográfico y con perspectiva de interculturalidad para la 

justicia electoral.   

 

La democracia participativa constituyó durante el año 2025 también un eje rector 

en las actividades de capacitación, con la clara idea de brindar a la ciudadanía 

el conocimiento relativo a que es titular de diversos derechos político-electorales 

y que estos pueden ser defendidos ante el Tribunal Electoral, pues, ¿cómo 

pueden ejercerse derechos si no se les conoce? 
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Finalmente, ha sido una extraordinaria estrategia de fortalecimiento institucional 

la comunicación en tiempo real con los tribunales electorales de otras entidades 

del país con la visión de lograr la homologación de criterios con la convicción de 

que “Al margen de la constitución nada, por encima de la constitución nadie.” 

 

Los resultados de éxito de esta comisión fueron posibles gracias a instituciones 

con un alto espíritu de servicio como lo son el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y de la Escuela Judicial Electoral respectivamente, el Instituto 

Nacional Electoral, la Junta Local Ejecutiva del INE de San Luis Potosí, la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Universidad Intercultural San Luis 

Potosí, el Sistema Educativo Estatal Regular, la Universidad Vasconcelos, el 

CEEPAC y el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas, a quienes se les expresa un sentido agradecimiento, 

mismo que se hace extensivo a la maestra Dennise Adriana Porras Guerrero, en 

su carácter de Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de San Luis Potosí, 

y al Magistrado Sergio Iván García Badillo, por su participación en las diversas 

actividades.  

 

 

6. Integración de la Comisión 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral se integra 

al momento del informe, de la forma siguiente: 

 

PRESIDENTA MARÍA CAROLINA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

TÉCNICO 

PABLO ALFONSO CERVANTES GONZÁLEZ 

AUXILIAR TÉCNICO LUIS GERARDO MORENO GARCIA 
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7. INFORME CUANTITATIVO DE LA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN JURÍDICO ELECTORAL 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

 

CANTIDAD ACTIVIDAD 

9 CAPACITACIONES EXTERNAS  

104 CAPACITACIONES INTERNAS 

18 de 36 SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS  

5 MUNICIPIOS DEL ESTADO VISITADOS 

4 CAMPAÑAS DISEÑADAS MEDIANTE CARTELES 

1086 KILOMETROS RECORRIDOS  

6 UNIVERSIDADES CAPACITADAS  

4 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

CAPACITADAS  

679 ALUMNOS CAPACITADOS  

228 CANTIDAD DE LIBROS IMPRESOS GRATUITOS 

DISTRIBUIDOS  

26 BIBLIOTECAS ESCOLARES DOTADAS DE LIBROS 

ESPECIALIZADOS EN MATERIA ELECTORAL  

4 NUEVOS INSTRUMENTOS DE REGISTRO Y MEDICIÓN 

DE LA CALIDAD DE LA CAPACITACIÓN  

1 PRESENTACIÓN DE LIBRO QUE TAMBIÉN FUE 

PRESENTADO EN LA FIL POR EL INE  

1 ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS  

1 INVITACIÓN AL PERSONAL DEL TRIBUNAL A CONOCER 

LA OFERTA ACADEMICA DE LA EJE CONFORMADA  POR 

18 CURSOS EN LÍNEA, 2 MESTRÍAS, 1 DOCTORADO Y 13 

DIPLOMADOS   
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8. INFORME FINANCIERO ANUAL 2025 DE LA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN JURÍDICO-

ELECTORAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
Por virtud de que el H. Congreso del Estado de San Luis Potosí autorizó un 

presupuesto austero al Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, mismo 

que no permitió autorizar una partida idéntica a lo presupuestado en el POA 2025 

por lo que no se concedió una partida presupuestal específica para capacitación 

durante el año 2025, de tal forma que fueron cubiertos algunos gastos prioritarios 

de viáticos exclusivamente desde el capítulo 2000 y 3000 desde un presupuesto 

único del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, que fueron 

comprobados en tiempo y forma, por lo que no resulta aplicable rendir un informe 

financiero, aclarando que no se incurrió en gastos de honorarios para 

capacitadores externos, ni rentas de espacios, ni pago de difusión en medios, ni 

ningún otro gastos similar.  

 

 

Al inicio de las actividades de la comisión a principios de mayo del año 2025 se 

propuso una reducción de gastos por tal concepto, a una cantidad aproximada 

de 10 mil pesos, sin embargo, la realidad nos constriño a gastos comprobados 

por aproximadamente el doble de esa cantidad para el cumplimiento de 

funciones jurisdiccionales y no jurisdiccionales a las cuales me referiré en el 

presente informe, que son actividades no jurisdiccionales precisamente las de 

difusión, investigación y capacitación a cargo de la citada Comisión de 

Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral del Tribunal Electoral del Estado 

de San Luis Potosí.  

 

Durante el año 2025 se capacitó a 18 de 36 personas en su carácter de 

servidores públicos de este Tribunal Electoral con 104 actividades registradas de 

las cuales destacaron 3 servidores públicos que acreditaron 19 capacitaciones, 

2 de estas personas y 17 capacitaciones otra de ellas, en la inteligencia de que 

el promedio de capacitación es de 6 capacitaciones por persona por lo que el 12 

de diciembre de 2025 en un evento institucional se les otorgo el “reconocimiento 
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a la máxima profesionalización en materia electoral a las y los servidores 

públicos” por parte de la Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-

Electoral. 

 

En lo relativo a la calidad en el servicio, se diseñaron e implementaron en el año 

2025, 4 instrumentos de medición que permiten monitorear mensualmente la 

cantidad y calidad de las capacitaciones internas y externas lo que permite 

identificar las necesidades de capacitación que atañen a la comisión de 

investigación y Capacitación Jurídico-Electoral del Tribunal Electoral de San Luis 

los cuales se denominan como sigue: 1.- Verificación mensual, seguimiento y 

cumplimiento de metas de capacitación interna (TEE-CICJE-001); 2.-Hoja de 

registro (TEE-CICJE-002); 3.-Control de entrega de material editorial (TEE-

CICJE-003); 4.- Informe de capacitación en materia jurídica-electoral para niñas, 

niños y adolescentes (TEE-CICJE-004). 

 

 

Con el objetivo de favorecer el gasto del presupuesto autorizado en prioridades, 

se evitó el pago de honorarios a capacitadores externos y, en su lugar, se dio 

espacio para que los secretarios de estudio y cuenta de la ponencia a cargo de 

la Magistrada María Carolina López Rodríguez y también miembros de la CICJE, 

participaran como ponentes de capacitación interna y capacitación externa en el 

siguiente orden; Mtro. Gerardo Muñoz Rodríguez impartió para alumnos de 

preparatoria la conferencia “El ser y quehacer del Tribunal Electoral del Estado 

de San Luis Potosí; el Mtro. Francisco Ponce Muñiz impartió para el personal del 

tribunal la capacitación interna en el marco de la conmemoración del día del 

abogado potosino denominado “Reflexiones sobre criterios en procedimientos 

sancionadores especiales en el proceso electoral local extraordinario 2025” y el 

Lic. Pablo Alfonso Cervantes González presentó el libro denominado “El IFE y el 

INE en controversias constitucionales. Una revisión de asuntos”, que comprende 

asuntos del periodo del 2007 al 2023 en las fechas y detalles que obran en el 

presente informe en donde se expresa que esta obra la coordinó previamente el 

mencionado servidor público. 
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El ahorro que la CICJE procuró para el mejor funcionamiento del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí tuvo su mayor acierto en el uso de los 

recursos disponibles para trabajar en colaboración con instituciones académicas, 

el uso de la difusión digital en redes, la gestión de obras gratuitas impresas de 

textos oficiales de la máxima calidad de experticia en el país en materia electoral 

editadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o el INE 

respectivamente, el traslado con recursos propios de aproximadamente 850 

libros recibidos en donación y en los casos que fue necesario, el eventual pago 

de viáticos con recursos propios. Los 850 libros gratuitos se distribuyeron casi en 

su totalidad en la Huasteca Potosina, Altiplano y la Capital del Estado, tanto a 

jóvenes de la licenciatura en derecho como a alumnos y bibliotecas de las 

instituciones visitadas en su mayoría con un enfoque de interculturalidad y 

derechos humanos, así mismo, se distribuyeron a los servidores públicos de este 

tribunal durante las actividades de capacitación interna. 

  

 

Se crearon y desarrollaron 3 carteles para campañas locales denominadas “Una 

biblioteca en tu bolsillo”; con un código QR que permite al público en general la 

descarga de más de 4000 textos digitales especializados en materia electoral 

editados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; el cartel de 

la campaña “Porque calladita no me veo más bonita. Hablemos de violencia 

digital. Leamos nuestros derechos” con un diseño que incluye QR para la 

descarga del público en general de la cartilla de los derechos de las mujeres, de 

los tipos y modalidades de la violencia de género en contra de las mujeres sitio 

de la CNDH, obras selectas del catálogo de publicaciones del INE e inclusive el 

QR que remite a la campaña “Una biblioteca en tu bolsillo” todo en un mismo 

cartel enfocado dentro de las acciones conmemorativas del 25N; y la última 

campaña del cartel “Lectura de comprensión” enfocado al análisis de la obra de 

fortalecimiento de las instituciones en materia electoral denominado “El IFE y el 

INE en controversias constitucionales. Una revisión de asuntos” se contó con el 

respaldo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el cartel 

nacional en colaboración con esta comisión denominado “¿Sabías qué el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuenta con una publicación 

de sentencias de violencia digital en razón de genero frente a su impacto 
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político?, ¿Quieres conocer más sobre el tema?, cartel con QR para descarga 

gratuita del libro “Violencia digital en razón de género. Sentencias frente a su 

impacto político.”  

 

Finalmente, el 25 de noviembre de 2025 se elaboró material de video de 

entrevista a distancia para su transmisión en radio XEANT, la voz de las 

huastecas sobre “El ser y quehacer del Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí” para su traducción a idiomas Tenek, Náhuatl y Xi´uy N y S de alcance 

global para su transmisión en línea. 

 

La actividad más importante durante el año 2025 representa una gran 

responsabilidad, la cual tuvo sede en San Luis Potosí el 5 de noviembre de 2025 

denominada “Audiencias Públicas de la Comisión Presidencial para la Reforma 

Electoral”, actividad en la que tuvimos participación activa la Magistrada 

Presidenta de este Tribunal y la suscrita. 

 

 

9. INFORME DE RECURSOS HUMANOS DE LA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN JURÍDICO-ELECTORAL 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ DEL AÑO 2025. 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí durante el periodo que comprende del 

mes de mayo al mes de diciembre de 2025, se integró de la forma siguiente: 

Presidente, Secretario técnico, Primer Vocal, Segundo Vocal y Auxiliar Técnico. 
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1. Abreviaturas 

 
CEEPAC Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de 
San Luis Potosí 

 
COLSAN Colegio de San Luis 

Comisión o CICJE Comisión de Investigación y Capacitación 
Jurídico-Electoral del Tribunal Electoral 
de S.L.P 

 
DGRN Dirección General de Relaciones 

Institucionales Nacionales del Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la 
Federación 

CPEUM Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

INDEPI Instituto de Desarrollo Humano y Social 
de los Pueblos y Comunidades indígenas 
del Estado 

LGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

 

Ley de
 Justicia 
Electoral 

Ley de Justicia Electoral del Estado de 
San Luis Potosí 

 
Ley Electoral estatal Ley Electoral de San Luis Potosí 

 
PAICD Programa Anual de

 Investigación, 
Capacitación y Difusión 

POA Programa Operativo Anual 
 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

 
EJE Escuela Judicial Electoral del Poder 

Judicial de la Federación  
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2. Reconocimiento 

 
Retos, como lo es la promoción, difusión, capacitación e investigación sobre 

los derechos político electorales de los ciudadanos son posibles a través de 

acciones responsables de diversas partes comprometidas con la sociedad y 

la patria, en la construcción de la democracia participativa, transformada 

desde la voluntad conjunta de las instituciones y de la ciudadanía. 

 
Reconozco la disposición y doble esfuerzo por parte de los 3 secretarios de 

estudio y cuenta, Pablo Alfonso Cervantes González, Gerardo Muñoz 

Rodríguez y Francisco Ponce Muñiz, abogados conocedores de la norma que 

establece la prioridad de atención de las causas jurisdiccionales e inclusive 

podría eximir de la realización de actividades de capacitación a esta Comisión, 

sin embargo en consenso y con un incuestionable espíritu de servicio hicieron 

posible un trabajo óptimo y medible en auxilio de los estudios y resoluciones de 

la ponencia a cargo de la suscrita en la histórica elección extraordinaria del 

Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí 2025, asimismo, este equipo 

compacto de cuatro miembros con austeridad presupuestal y con toda la 

energía, realizamos también las diligencias propias para el cumplimiento del 

POA 2025 previamente autorizado, por lo que lo extraordinario merece un 

reconocimiento público para quienes fueron extraordinarios para garantizar el 

bienestar social con enfoque en la democracia participativa. Por dos metas 

cumplidas con excelencia, reciban de parte mía y de nuestra sociedad un 

profundo y sincero gracias. 

 
Magistrada María Carolina López 
Rodríguez
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3. Presentación 
 
 

Presentación del Informe Trimestral de la Comisión de Investigación y 

Capacitación Jurídico Electoral 

 
El pasado 30 de abril de 2025 el H. Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

San Luis Potosí tuvo a bien designarme como la nueva presidenta de la 

Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico Electoral. 

 
En ese sentido, deseo, en primer lugar, agradecer a mis pares, la Magistrada 

Dennise Adriana Porras Guerrero y el Magistrado Sergio Iván García Badillo, 

por confiar en una servidora la significativa encomienda de perfeccionar las 

habilidades del personal del Tribunal para el desempeño de sus actividades 

relacionadas con la labor jurisdiccional. 

 
Si bien la actividad jurisdiccional es, claramente, la función primordial del 

Tribunal Electoral, en tanto constituye un pilar imprescindible que sostiene el 

Estado de Derecho, lo cierto es que la actividad capacitadora que también 

llevaba a cabo el Tribunal no es menos relevante, pues, de hecho, ambas 

actividades se encuentran indisolublemente correlacionadas. 

 
Ello es así porque la actividad jurisdiccional difícilmente puede cristalizarse si 

no existe, por un lado, una ciudadanía que sepa que puede ejercer y exigir sus 

derechos político electorales ante esta instancia jurisdiccional (lo cual se 

traduce en la capacitación externa) y, por otro, un tribunal que esté dotado de 

las herramientas suficientes para garantizar el goce y respeto de tales 

derechos (lo cual se traduce en la capacitación interna). 

 
Fueron estas ideas las que guiaron mi decisión de no paralizar las actividades 

de capacitación, a pesar de tener en curso el proceso electoral extraordinario 

del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí 2025 –el cual, de por sí, 

implicó un 
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reto mayúsculo al poseer características novedosas que tuvieron que irse 

definiendo a través de criterios jurisdiccionales–. 

 
Con relación a ello, deseo reiterar mi especial agradecimiento al personal 

adscrito a mi ponencia, ya que las actividades relacionadas con la 

capacitación no mermaron en absoluto la calidad y la excelencia en la actividad 

esencial del Tribunal –esto es, la jurisdiccional que enfrentó el proceso 

electoral extraordinario 2025–. Este reto de llevar a la a par, con muy notables 

resultados, tanto las actividades relacionadas con la labor jurisdiccional, como 

con la capacitación, implicó, sin dudas, un redoblamiento de esfuerzos en el 

personal adscrito a mi ponencia, por lo cual, no quise pasar por alto la 

oportunidad de exteriorizar este agradecimiento. 

 
Ya por lo que hace al contenido de este informe, el mismo da cuenta de las 

actividades que la Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral 

llevó a cabo durante los primeros tres meses contados a partir de que, como 

mencioné, el H. Pleno me encomendó la labor de presidir la Comisión, de ahí 

que los meses a informar los son mayo, junio y julio. 

 
Finalmente, reiterando los agradecimientos expresados previamente, hago 

votos porque continuemos en el mismo camino que nos lleve a una sólida 

capacitación y mejora continua. 

 
Magistrada María Carolina López 
Rodríguez 
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4. Fundamento legal 

 
Este informe se presenta en atención al Artículo 83, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, el cual da 

cuenta de las actividades que la Comisión de Investigación y Capacitación 

Jurídico- Electoral implementó durante el periodo de mayo a julio de 2025. 

 

 

5. Preámbulo 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral es la 

encargada de fomentar, fortalecer y difundir la cultura política-electoral en el 

personal del Tribunal Electoral del Estado. 

 
Tiene a su cargo diversas tareas de investigación, formación, capacitación, 

divulgación y profesionalización de los funcionarios de este Tribunal, las 

cuales lleva a cabo con el objetivo de actualizar a los profesionales en el 

ámbito del derecho electoral para que cuenten con los conocimientos teóricos 

y prácticos requeridos, actitud de servicio, habilidades y destrezas que 

permitan desempeñar con excelencia la función jurisdiccional electoral local, 

en particular la categoría de Secretarias y Secretarios de Estudio y Cuenta. 

 
Durante el periodo que se informa, se reportan las actividades, según sea el 

caso, de formación, actualización, capacitación, investigación o divulgación 

que se consideran vinculadas directamente con este objetivo estratégico 

institucional. 

 
Concretamente, durante el trimestre que se informa, las actividades de la 

Comisión señaladas en el párrafo previo se enfocaron en diseñar y consolidar 

el Programa Anual de Investigación, Capacitación y Difusión 2026, el cual fue 

presentado ante la Secretaría Ejecutiva para su aprobación el pasado 24 de 

junio. 
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Al respecto, cabe resaltarse que durante el trimestre que se informa tuvo lugar 

el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial del Estado de San Luis 

Potosí y, en ese sentido, sin descuidar las labores jurisdiccionales 

relacionadas con éste, la Comisión mantuvo una intensa labor en materia de 

capacitación.
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6. Designación de la nueva Presidenta e instalación de la 

Comisión 

 
El H. Pleno del Tribunal Electoral del Estado, en sesión administrativa del 30 

de abril de 2025 designó a la Magistrada María Carolina López Rodríguez, 

como la nueva Presidenta de la Comisión de Investigación y Capacitación 

Jurídico Electoral. 

 
En ese sentido, en fecha 20 de mayo de 2025 se llevó a cabo la Segunda 

Sesión Extraordinaria de 2025 de la aludida Comisión, en la que estuvieron 

presentes el Secretario de Estudio y Cuenta, Gerardo Muñoz Rodríguez, 

presidente saliente, y la Magistrada María Carolina López Rodríguez, 

presidenta entrante, a efecto de realizar el cambio de Presidencia y nueva 

integración.
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7. Integración de la Comisión 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral se integra, en 

la actualidad, de la forma siguiente: 

 

PRESIDENTA MARIA CAROLINA LOPEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIO 

TECNICO 

PABLO ALFONSO CERVANTES GONZÁLEZ 

PRIMER VOCAL FRANCISCO PONCE MUÑIZ 

SEGUNDO VOCAL GERARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ 

AUXILIAR TÉCNICO LUIS GERARDO MORENO GARCIA 
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8. Sesiones de la Comisión 

 

 

Número de sesión Fecha Actividades y acuerdos 

relevantes 

Segunda Sesión 

Extraordinaria 

20 de mayo 

de 2025 

• Cambio de Presidencia y nueva 

integración de la Comisión. 

• Conformación de la nueva 

integración de la Comisión. 

• Entrega de archivos y diversa 

información que realiza el 

Secretario Técnico saliente a la 

Presidenta entrante. 

Segunda Sesión 

Ordinaria 

13 de junio 

de 2025 

• Revisión y autorización del 

Anteproyecto PAICD 2026 

(Programa Anual de 

Investigación y Capacitación y 

Difusión). 

• Se tomó el acuerdo de extender la 

convocatoria del “Foro abierto 

sobre democracia, política y 

justicia electoral”, a fin de 

permitir que no sólo los 

estudiantes que se titulan por 

tesis puedan participar. 

• Se tomó el Acuerdo de que, 

previa lectura por los miembros de 

la Comisión, un libro obsequiado 

por el INDEPI se incorporaría   

al   acervo 

bibliotecario del Tribunal. 
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Tercera Sesión Ordinaria 17 de julio de 

2025 

• Distribución de actividades de 

capacitación para rendir el 

informe trimestral. 
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                                   9 .Relación de actividades 
 

 

Fecha Actividad realizada 

08/05/2025 Se visitaron las universidades Marista de San Luis Potosí, El 

Colegio de San Luis, A.C., Intercultural de San Luis Potosí y 

José Vasconcelos, Campus San Luis; para invitarlas a 

participar en los trabajos de diagnóstico para identificar las 

necesidades y temas de interés de la ciudadanía en materia 

político- electoral, para la elaboración del programa de 

capacitación externa 2026. 

Asimismo, se estableció un primer acercamiento con los 

enlaces de dichos institutos educativos para compartir entre el 

personal docente y estudiantil de estas universidades la 

encuesta de temas de interés, y con base en ésta, seleccionar 

y programar los cursos, talleres y conferencias que habrán de 

impartirse en el año 2026. 

13/05/2025 Se entrevistó al Licenciado Aram Rentería Gómez, Director de 

Vinculación y Capacitación de la CEGAIP, a efecto de 

determinar los temas y estructura del curso de actualización 

2026, para el personal del TESLP, en materia de transparencia 

y acceso a la información, protección de datos personales, 

clasificación y desclasificación de la información y elaboración 

de versiones públicas de documentos. 

14/05/2025 Se entrevistó al Dr. José Armando Hernández Soubervielle, 

Secretario Académico de El Colegio de San Luis, A.C., con el 

objetivo de coordinar el préstamo de instalaciones para los 

eventos de capacitación y difusión 2026. 

Asimismo, se realizó un primer acercamiento para actividades 

conjuntas en materia de investigación y publicación. 

15/05/2025 Se visitó el Archivo General del Estado como primer 

acercamiento, para coordinar los trabajos de capacitación interna 
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del TESLP en materia de archivo. Se programó una segunda cita, 

para trabajar con el grupo interdisciplinario y los instrumentos de 

control archivístico. 

16/05/2025 Se visitó el Centro de Emprendimiento e Innovación Universitario 

UASLP, para constatar la capacidad del auditorio y conocer los 

requerimientos para su préstamo o renta, para los eventos de 

capacitación 2026. 

19/05/2025 Se visitó la Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, para 

cotizar la impartición del curso Metodología 5s, solicitada por el 

personal del TESLP en el diagnóstico de capacitación interna; y en 

su caso, la viabilidad de firmar un convenio de colaboración 

académica para la impartición de éste de forma gratuita. 

19/05/2025 Se visitó la Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, para 

cotizar la impartición del curso Metodología 5s, solicitada por el 

personal del TESLP en el diagnóstico de capacitación interna; y 

en su caso, la viabilidad de firmar un convenio de colaboración 

académica para la impartición de éste de forma gratuita. 

21/05/2025 Se entrevistó al Consejero Juan Manuel Ramírez García, del 

CEEPAC, a efecto de coordinar trabajos conjuntos en materia de 

difusión de cómo votar en la elección judicial 2025 en San Luis 

Potosí, con enfoque en estudiantes universitarios. Se programó 

conferencia para el 29 de mayo de 2025, en la Universidad José 

Vasconcelos, Campus San Luis. 

21/05/2025 
Por lo que hace a las actividades relacionadas con la octava 

edición del Tribunal Infantil 2025, se informa que, contando con 

el aval y apoyo de la Presidente de este Tribunal, la Magistrada 

María Carolina López Rodríguez, titular de la Comisión de 

Capacitación del referido órgano jurisdiccional consideró que la 

vinculación y contacto social se constituyen como instrumentos 

para la inclusión, ampliación, intensificación y socialización de la 

cultura de la legalidad, la democracia y los derechos políticos- 

electorales de la ciudadanía, en este caso, desde edades 
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tempranas. Se dio la indicación al maestro Gerardo Muñoz 

Rodríguez, integrante de la referida comisión, para que se 

constituyera en enlace con otras instituciones con el objeto de 

sumar aliados al proceso de difusión y colaboración del señalado 

evento infantil de relevancia internacional antes citado. 

En seguimiento a las acciones encomendadas, y dado que se 

advertía que la Dirección General de Relaciones Institucionales 

Nacionales del TEPJ sólo había remitido seis posters alusivos al 

evento que se pretendía difundir, en la misma fecha se le solicitó 

al organizador del evento mediante oficio TESLP/CICJE/17/2025, 

la remisión de cien posters alusivos del tribunal electoral infantil 

2025, con el propósito de que fueran colocados en las escuelas 

primarias y darlos a conocer a las autoridades educativas 

estatales y de la ciudadanía en general 

22/05/2025 Se asistió al Foro Cargos, Boletas y Cómo Votar, en el auditorio 

del CEEPAC. 

22/05/2025 
En respuesta a la solicitud de remisión de los cien posters 

alusivos al evento del Tribunal Electoral Infantil (a que se hizo 

referencia en las actividades desarrolladas en el 21 de mayo), el 

organizador del evento, la DGRIN, mediante oficio TEPJF- 

DGRIN-307/2025, fechado el 22 de mayo de 2025 y 

recepcionado en este Tribunal de manera física y electrónica el 

día siguiente, contestó que por temas austeridad que los limitaba 

imprimir cárteles del evento de mérito, no era posible dar 

cumplimiento con lo solicitado, pero que, reconociendo el interés 

de esta institución en coadyuvar a la divulgación del mismo, nos 

hacen llegar 100 flyers de aproximadamente 8 por 12 cm, 

considerando que cumplirían con ese propósito. 

 

23/05/2025 Se entrevistó al Doctor David Alan Gutiérrez Mannix, de la 

Escuela Judicial del Estado, a efecto de analizar la viabilidad de 

realizar trabajos conjuntos en materia de investigación, 
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capacitación y difusión en materia de derechos humanos y 

derechos de pueblos y comunidades indígenas; para el ejercicio 

2026, así como la celebración de un convenio de colaboración 

para préstamo de instalaciones. 

23/05/2025 Se entregaron en la Secretaría de Educación de Gobierno del 

Estado (SEGE) y en el Sistema Educativo Estatal Regular 

(SEER), los oficios de colaboración y material impreso para la 

difusión del evento Tribunal Infantil 2025. 

 

23/05/2025 
Continuando con la encomienda de difundir con otras 

instituciones y personas el Tribunal Electoral Infantil 2025, el día 

23 de mayo de 2025, con la colaboración del maestro Francisco 

Ponce Muñiz y la maestra Claudia Lorena Rodríguez Ayala, 

previas pláticas informativas, mediante los oficios 

TESLP/CICJE/19/2025 y TESLP/CICJE/18/2025 presentados 

respetivamente al Sistema Educativo Estatal Regular (SEGE) y 

Secretaria de Educación del Gobierno del Estado (SEP), se les 

solicitó formalmente su colaboración para hacer llegar en las 

escuelas de educación primaria de todo el Estado la invitación a 

la octava edición del Tribunal Electoral Infantil (TEI) 2025. 

De la misma manera, se les solicitó a las referidas instituciones 

educativas se sirvieran autorizar al personal de esta Comisión la 

visita a sus escuelas primarias con la finalidad de difundir el 

evento de manera presencial y la colocación de posters y material 

alusiva; agregando, además, en cada una de las comunicaciones 

oficiales antes señaladas 25 flyers de los 

proporcionados por la DGRIN. 

24/06/2025 Durante las semanas previas se trabajó en el anteproyecto del 

Programa Anual de Investigación, Capacitación y Difusión 2026 

(PAICD), siendo que el 24 de junio de 2025 fue remitido al 

Secretario Ejecutivo del Tribunal. 
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28/05/2025 Se recibió asesoría y revisión técnica del Archivo General del 

Estado (AGE) en materia de organización documental, con 

énfasis en la actualización y fortalecimiento del Cuadro de 

Clasificación Archivística. 

28/05/2025 Se entrevistó a la Directora Bernarda Reyes Hernández, Directora 

General del INDEPI, para coordinar los trabajos de traducción de 

la convocatoria del evento Tribunal Infantil 2025, a lenguas 

maternas, para ampliar el campo de difusión e este evento a 

pueblos y comunidades indígenas. 

28/05/2025 Tuvo lugar la reunión agendada con la Dra. Neyra Patricia 

Alvarado Solís, investigadora del COLSAN, especializada en el 

tema de infancias con discapacidad. 

La Dra. Álvaro Solís como gesto de amabilidad y cordialidad 

obsequia a la biblioteca de nuestro Tribunal Electoral una copia 

física del libro: “Infancias Mexicanas Contemporáneas en 

perspectiva.” Libro que se conforma por un conjunto de textos 

que dialogan entre sí para contribuir al campo de la infancia y de 

los niños. Coeditado por el COLSAN y el Colegio de Michoacán, 

del cual nuestra interlocutora es coautora junto con Élody Razy 

y Salvador Pérez. 

De nuestra parte se le hizo entrega de 25 flyers de los 

proporcionados por la DGRIN para promocionar el evento del 

Tribunal Electoral Infantil en el ámbito de su comunidad 

académica y de los grupos de la sociedad civil que participan en 

el fomento y defensa de los derechos de las infancias con 

discapacidad. 

28/05/2025 Tuvo lugar la reunión agendada con personal del Instituto de 

Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Estado INDEPI, en la sala de plenos del nuestro 

Tribunal, en la cual se acudió el tema de la difusión del evento 

que nos ocupa con los niños indígenas y afromexicanos, y en la 

cual, generosamente y sin intermediarios, se permitió participar 
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directamente a la titular del Instituto, la maestra Bernarda Reyes 

Hernández.  

En el mismo acto, la directora general del INDEPI, asumió el 

compromiso de sumarse con todos sus medios a la difusión de 

la invitación al Tribunal Electoral Infantil (TEI) 2025, así como el 

de brindar el apoyo necesario en la traducción de la convocatoria 

alusiva al evento y de spots promocionales a las lenguas 

maternas de la población perteneciente a las comunidades y 

pueblos originarios, así como afrodescendientes con presencia 

en el Estado. 

 

29/05/2025 se presentó ante el INDEPI el oficio TESLP/CICJE/19/2025, con 

la finalidad de solicitar la colaboración para difundir en el sector 

de la población perteneciente a las comunidades y pueblos 

originarios, así como afrodescendiente con presencia en el 

Estado, la invitación a la octava edición del Tribunal Electoral 

Infantil (TEI) 2025; así como el apoyo para la traducción de la 

convocatoria del evento alusivo a las lenguas maternas de la 

población perteneciente a las comunidades y pueblos originarios, 

así como afrodescendiente; y también se acompañaron 25 flyers 

para difundir el evento a través de redes sociales y medios 

electrónicos. 

29/05/2025 Se llevó a cabo la Conferencia Conoce la Elección Judicial 2025 

en San Luis Potosí, en la Universidad José Vasconcelos, 

Campus San Luis, impartida por el Consejero electoral Juan 

Manuel Ramírez García y la Magistrada María Carolina López 

Rodríguez. Se contó con un aforo de 54 asistentes.  
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30/05/2025 Se entrevistó a la Doctora María Suhey Tristán Rodríguez, 

Coordinadora de la Maestría en Derechos Humanos, a efecto de 

analizar la viabilidad de realizar trabajos conjuntos en materia de 

investigación y difusión para el ejercicio 2026, a través del 

programa de retribución social. 

05/06/2025 
En compañía de la maestra Claudia Lorena Rodríguez Ayala, 

previa cita, se visitó a las 9:00 de la mañana a la directora de la 

Escuela Primaria Margarita Maza de Juárez, turno matutino, 

 ubicada en avenida Himno Nacional, de nombre Martha 

Espinosa, con el objeto de solicitar de las autoridades escolares 

y de la comunidad estudiantil su valioso apoyó en la difusión del 

tribunal electoral infantil 2025. 

Ello, atendiendo a que esta escuela de educación primaria en 

ediciones anteriores del Tribunal Electoral Infantil siempre tuvo 

una actitud muy participativa en cuanto a este evento se refiere. 

 

06/06/2025 Se entrevistó al Ingeniero Hugo César Flores, Subdirector de 

Desarrollo Intercultural, de la Universidad Intercultural de San 

Luis Potosí, a efecto de coordinar los trabajos de capacitación y 

difusión, así como el préstamo de instalaciones para el ejercicio 

2026. 
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06/06/2025 
En compañía del maestro Francisco Ponce Muñiz, nos 

entrevistamos con el Ing. Hugo Cesar Flores Palomo, 

Subdirector de Desarrollo Intercultural de la Universidad 

Intercultural de San Luis Potosí, a efecto de atender una reunión 

de trabajo en la que en el marco del convenio de colaboración 

que esta institución tiene suscrito con dicha Universidad, se les 

invitó a participar en los diferentes eventos que se encuentran 

trabajando para el último trimestre de este año, como en el plan 

de trabajo para el 2026. 

En esa misma reunión, de manera posterior a informarle que es 

y en qué consiste el certamen del Tribunal Electoral Infantil, se le 

solicitó al Subdirector de Desarrollo Intercultural de la 

Universidad Intercultural de San Luis Potosí su valioso apoyo 

para difundir en sus universidades ubicadas en cada una de las 

zonas del Estado el tribunal electoral infantil 2025. 

10/06/2025 Se recibe oficio INDEPI/DG-542/2025, al correo de la Comisión, 

signado por la maestra Bernarda Reyes Hernández, mediante el 

cual en respuesta al diverso TESLP/CICJE/24/2025, en el que se 

solicitó apoyo con la traducción en lenguas originales de la 

convocatoria y anexos del Tribunal Electoral Infantil 2025, la 

directora general del INDEPI, remite la traducción solicitada en 

lenguas Nahuatl y Xi´iuy Norte. 

 

 

11/06/2025 Se recibe oficio INDEPI/DG-543/2025, al correo de la Comisión, 

signado por la maestra Bernarda Reyes Hernández, mediante el 

cual la directora general del INDEPI, remite la traducción 

solicitada en el  diverso TESLP/CICJE/24/2025,  en  lengua 

Téenek. 
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17/06/2025 Se publicó el boletín 6 

Boletín #6 

17 de junio 2025 

Por indicaciones de la magistrada María Carolina López Rodríguez, titular 

de Comisión de Investigación y Capacitación de este Tribunal Electoral 

Local, personal integrante de la referida comisión visito el Colegio de San 

Luis y la CEGAIP para promocionar. En apoyo del Tribunal Electoral 

Federal, el 12° Concurso Nacional de Ensayo, en materia de Justicia 

Abierta: Los Aportes de la Transparencia, el Acceso a la Información, la 

Protección de los Datos Personales y los Archivos 2025. 

El Tribunal Electoral Federal ha abierto la convocatoria del 12° Concurso 

Nacional de Ensayo en Materia de Justicia Abierta: Los Aportes de la 

Transparencia, el Acceso a la Información, la Protección de los Datos 

Personales y los Archivos 2025, el evento referido se ha posicionado 

como uno de los mecanismos de vinculación más importantes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ,logrando ser un 

tribunal más cercano a la ciudadanía con el fin de fomentar su 

participación a través de un ejercicio de análisis de los temas de 

transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y 

archivos, vinculados a los derechos políticos electorales y a la justicia 

electoral abierta. 
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La Magistrada María Carolina López Rodríguez titular de la Comisión de 

Investigación y Capacitación de este Tribunal Electoral Local, consciente 

de la necesidad de fomentar la investigación y comprensión de la 

transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 

la protección de datos personales y los archivos en el ámbito electoral, 

generando una reflexión crítica sobre la importancia y el impacto de la 

justicia electoral abierta, dio la indicación a personal integrante de la 

Comisión para que se difundiera en diversas instituciones públicas y 

académicas relacionadas con el tema este concurso nacional. 

 
Siguiendo las instrucciones de la Magistrada María Carolina López 

Rodríguez titular de la Comisión de Investigación y Capacitación de este, 

el día 17 de junio de 2025, a efecto de potenciar la difusión de la 

convocatoria de este importante concurso nacional, visitó el Colegio de 

San Luis y la CEGAIP donde se realizó la promoción encomendad, 

haciéndoles saber que pueden descargar la convocatoria digital a través 

del enlace: https://www.te.gob.mx/transparencia/ , así como del código 

QR de la publicidad alusiva. 

20/06/2025 Boletin #7 

20 de junio 2025 

El Tribunal Electoral del Estado apoya y difunde la octava edición del 

“Tribunal Electoral Infantil: En 1,2,3, minutos…¿Qué dice la niñez 

mexicana?”, concurso que aborda el objetivo común de fomentar la 

cultura de la legalidad y los valores democráticos desde la infancia, en 

leguas Náhuatl, Xi’iuy Norte y Téenek. 

 
El Tribunal Electoral del Estado, por conducto de su magistrada 

presidenta Dennise Adriana Porras Guerrero y de la titular de la Comisión 

de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral la magistrada María 

Carolina López Rodríguez, en seguimiento a las acciones encaminadas a 

promover la cultura democrática en la entidad, particularmente en el 

sector de la población perteneciente a las comunidades y pueblos 

originarios con presencia en el Estado, difunden ampliamente en las 

redes sociales institucionales en lenguas originarias la invitación a la 

octava edición del Tribunal Electoral Infantil (TEI) 2025. 

https://www.te.gob.mx/transparencia/
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 Para alcanzar este objetivo, la magistrada presidenta Dennise Adriana 

Porras Guerrero y la titular de la Comisión de Investigación y Capacitación 

Jurídico-Electoral, la magistrada María Carolina López Rodríguez, 

lograron la colaboración y apoyo del Instituto de Desarrollo Humano y 

Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado (INDEPI) a 

través de su Directora General Bernarda Reyes Hernandez, para 

gestionar las traducciones de la convocatoria del evento alusivo en las 

lenguas Náhuatl, Xi´iuy Norte y Téenek. 

 
Con las gestiones anteriores se avanza en el compromiso institucional de 

fomentar desde edades tempranas el conocimiento de los derechos 

político-electorales y los valores democráticos en el sector de la población 

perteneciente a las comunidades y pueblos originarios con presencia en 

el Estado. 

20/06/2025 La Dra. Neyra Patricia Alvarado Solís, investigadora del Colegio 

de San Luis (COLSAN), especializada en el tema de infancias 

con discapacidad, en seguimiento a los acuerdos de una reunión 

anterior, nos remitió un plan de trabajo debidamente estructurado 

y presupuestado para capacitación en este tema. La propuesta 

se denomina “Los retos de la democracia frente a la niñez y niños 

en situación de discapacidad. Propuesta de capacitación para 

personal del Tribunal Electoral Estatal de San Luis Potosí y la 

ciudadanía, 2026” 

 
Dicho plan fue acogido e integrado en el proyecto del PAIDE, que 

se espera sea circulado al pleno para su aprobación a fin del mes 

de junio de 2025. 

20/06/2025 La Dra. Neyra Patricia Alvarado Solís, investigadora del Colegio 

de San Luis (COLSAN), especializada en el tema de infancias 

con discapacidad, en seguimiento a los acuerdos de la anterior 

reunión, remitió un plan de trabajo debidamente estructurado y 

presupuestado para capacitación en este tema. La propuesta se 

denomina “Los retos de la democracia frente a la niñez y niños 

en situación de discapacidad. Propuesta de capacitación para 
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 personal del Tribunal Electoral Estatal de San Luis Potosí y la 

ciudadanía, 2026” 

 
Dicho plan fue acogido e integrado en el proyecto del PAIDE, que 

se espera sea circulado al pleno para su aprobación a fin del mes 

de junio de 2025. 

23/06/2025 En cumplimiento de las funciones de promoción y fortalecimiento 

de la cultura democrática en la entidad, y en franco apoyo 

institucional de la difusión en el sector de la población 

perteneciente a las comunidades y pueblos originarios, la 

presidencia de este Tribunal en conjunto con esta Comisión de 

Capacitación, con respecto a la octava edición del Tribunal 

Electoral Infantil (TEI) 2025, acordaron informar mediante el 

oficio: Oficio: TESLP/CICJE/27/2025, al organizador del evento, 

lo siguiente: 

 
Que se solicitó el apoyo del Instituto de Desarrollo Humano y 

Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 

San Luis Potosí (INDEPI) para la traducción de la convocatoria 

octava edición del Tribunal Electoral Infantil (TEI) 2025 a las 

lenguas maternas de la población perteneciente a las 

comunidades y pueblos originarios, así como afrodescendiente 

con presencia en el estado. 
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Asimismo, que el INDEPI en respuesta a la solicitud de apoyo 

con la traducción en lenguas originales de la convocatoria y 

anexos del Tribunal Electoral Infantil 2025, remite la traducción 

solicitada en lenguas Náhuatl, Xi´iuy Norte y Téenek, de los 

siguientes documentos: 

 
 

 

 
Material el anterior que le fue remitido para que, de considerarlo 

viable, se incorpore a los materiales físicos o electrónicos de 

difusión general del referido evento. 

24/06/2025 Se tuvo comunicación con la maestra Maribel Vázquez enlace 

del INDEPI, con el fin de programar una reunión con los 

compañeros traductores que nos poyaron con las traducciones 

del material alusivo del Tribunal Infantil 2025 a las lenguas 

Nahuatl, Téenek y Xi´iuy Norte para hacerles entrega de un 

reconocimiento, haciendo el señalamiento que ellos tienen su 

sede en Matlapa, y en el caso de la interprete Xi’iuy, radica en 

Santa Catarina en una de sus comunidades. 

 
Sin embargo, solicitó la posibilidad de compartir esto con el 

Director y que sea él quien determine la factibilidad de acudir a 

esta capital. Asimismo, se le refirió que de igual manera se 

verificaría la posibilidad de nuestra parte de que sea personal de 

la comisión quien se traslade a sus lugares de origen para 

entregarlas y agradecer de manera personal el apoyo. 
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 Asimismo, hizo alusión a los costos que tendrían que cubrirse si 

las traducciones tuvieran que pagarse, que el costo aproximado 

por ellas, según referencias del instituto, es de $ 600 por cuartilla, 

de acuerdo con el tabulador. 

 
Por lo que quedarían de la siguiente manera: 

Traductor  Lengua  Costo  Cuartilla  total 

Catalina Hernández náhuatl $  600 x  6  $ 

Félix  cuartilla    3600 

 
Angélica Morales  $ 600 x 7  $ 

Hernández  Xi'iuy cuartilla   4800 

 
Sitlalxochitl Rubio Téenek $ 600 x 7  $ 

Sotero   cuartilla   4800 

25/06/2025 En compañía de la maestra Claudia Lorena Rodríguez Ayala, 

previa cita, se visitó a las 10: 00 de la mañana al subdirector de 

la Escuela Primaria Dr. José María Luis Mora San Luis Potosí, 

turno matutino, ubicada en prolongación Azufre número 300, 

colonia Morales, con el objeto de solicitar de las autoridades 

escolares y de la comunidad estudiantil su valioso apoyó en la 

difusión del tribunal electoral infantil 2025. 

 
Ello, atendiendo a que también esta escuela de educación 

primaria en ediciones anteriores del Tribunal Electoral Infantil 

siempre tuvo una actitud muy participativa en cuanto a este 

evento se refiere. 

21/07/2025 21 de julio de 2025. La maestra Claudia Lorena Rodríguez 

Ayala, se contactó con el encargado del área de comunicación 

social del Tribunal Electoral Infantil, quien nos informó que se 

inscribieron en este concurso 36 niños por el estado de San Luis 

Potosí. 
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Asimismo, nos informó que por parte de este estado hasta el 

momento se contaba con 5 registros de niños pertenecientes a 

comunidades indígenas y afromexicanas, en los siguientes 

términos: 

 
2 niñas y 1 niño perteneciente a comunidades indígenas. 

2 niñas pertenecientes a comunidades afromexicanas. 

25/07/2025 Siguiendo las indicaciones de la magistrada presidenta de este 

Tribunal y de la titular de la Comisión de Capacitación, la 

magistrada María Carolina López Rodríguez, el maestro Gerardo 

Muñoz Rodríguez, en compañía de la maestra Claudia Lorena 

Rodríguez Ayala y con el respaldo del encargado del área de 

informática, atendimos a los señores Francisco Uriel Murayama 

Pérez y Brenda Pérez González, personas que se auto adscriben 

pertenecientes al pueblo Guachichil, quienes solicitaban el apoyo 

técnico y logístico para que su menor hijo Andrick Uriel 

Murayama Pérez, pudiera registrarse en el Tribunal Electoral 

Infantil 2025. 

 
Una vez que se les invitó a pasar a la sala de plenos del Tribunal, 

se brindó el apoyo para preparar al menor y después de algunas 

pruebas, se logró grabar el video respectivo capturando el sentir 

del pequeño, inscribirlo en el concurso y remitir vía electrónica 

toda la documentación atinente para garantizar su plena 

participación en el rubro de comunidades originarias. 
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2. Abreviaturas 

 
CEEPAC Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado 
de San Luis Potosí 

COLSAN Colegio de San Luis 
 

Comisión o CICJE Comisión de Investigación y Capacitación 
Jurídico-Electoral del Tribunal 
Electoral de S.L.P 

 
DGRN Dirección General de Relaciones 

Institucionales Nacionales del Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la 
Federación 

CPEUM Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

 
INDEPI Instituto de Desarrollo Humano y 

Social de los Pueblos y Comunidades 
indígenas del Estado 

LGIPE Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

 

Ley de
 Justicia 
Electoral 

Ley de Justicia Electoral del Estado de 
San Luis Potosí 

Ley Electoral estatal Ley Electoral de San Luis Potosí 
 

PAICD Programa Anual de
 Investigación, 
Capacitación y Difusión (PAICD) 

 
 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 
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3. Presentación 

 
Presentación del Informe Agosto-Septiembre de la Comisión de 

Investigación y Capacitación Jurídico Electoral 

 
El presente informe da cuenta de las actividades que llevó a cabo la Comisión de 

Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral durante los meses de agosto y 

septiembre de 2025. 

 
Lo primero que habrá que remarcarse es que, al igual que en el informe previo, 

las actividades de capacitación que se desplegaron durante el periodo que ahora 

se informa tuvieron lugar durante una parte de la temporalidad en la que aún 

estaba en curso el proceso electoral de personas juzgadoras en la Entidad. 

 
Así, a pesar de que en el mes de agosto nos encontrábamos ya en la recta final 

del proceso electoral de personas juzgadoras –que, por cierto, fue la etapa con 

mayor carga de trabajo para el Tribunal, al existir un plazo legal impostergable 

para agotar la resolución de todos los medios de impugnación presentados en 

contra de la elección–, las actividades de capacitación no se paralizaron. 

 
La razón de esta decisión obedeció a que, si bien la actividad jurisdiccional es, 

claramente, la función que constituye la columna vertebral del Tribunal Electoral, 

lo cierto es que la actividad capacitadora no resulta ser menos relevante, pues, 

de hecho, resulta complejo concebir una sin la otra. 

 
En efecto, la actividad jurisdiccional no puede llevarse a cabo si no existe una 

ciudadanía que la active y difícilmente puede haber una ciudadanía que eche a 

andar la maquinaria jurisdiccional si ésta desconoce que posee derechos político 
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electorales y que existe una instancia que fue creada para fungir como su garante 

(lo cual se traduce en la capacitación externa). Tampoco puede llevarse a cabo 

la actividad jurisdiccional si el Tribunal no está conformado por un elemento 

humano dotado con las herramientas de conocimiento suficientes para cumplir 

con la encomienda constitucional de garantizar el goce y respeto de esos 

derechos de la ciudadanía (lo cual se traduce en la capacitación interna). 

 
Visto de esta forma, las actividades de capacitación de que este informe da cuenta 

contribuyeron decididamente a lograr que el proceso electoral de personas 

juzgadoras llegara a buen puerto y, al final, redundó en la consolidación del 

anhelado Estado de derecho por la sociedad potosina. 

 
En ese sentido, como lo hice en el informe previo, deseo reiterar mi 

agradecimiento al personal adscrito a mi ponencia, ya que la decisión de no 

paralizar las actividades de capacitación durante la recta final –y la más compleja 

en términos carga de trabajo– supuso la demanda de un esfuerzo mayúsculo que 

implicó jornadas de trabajo extenuantes. Asimismo, deseo reiterar mi 

reconocimiento al personal de mi ponencia porque las actividades relacionadas 

con la capacitación no mermaron en absoluto las calidad y la excelencia en la 

actividad esencial del Tribunal, esto es, la jurisdiccional, a través de la cual se 

enfrentó el proceso electoral extraordinario 2025. 

 
De igual forma, deseo externar un profundo agradecimiento al Ing. Hugo César 

Flores Palomo, encargado de vinculación de la Universidad Intercultural de San 

Luis Potosí, por su valiosa colaboración y por sumar esfuerzos con el Tribunal 

Electoral para concretar todas las jornadas de capacitación efectuadas durante el 

bimestre que se informa en los distintos campus de dicha Universidad. 

 
Ya por lo que hace al contenido de este informe, el mismo da cuenta de las 

actividades que la Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral 

llevó a cabo durante los meses de agosto a septiembre de 2025. 
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Al respecto, debe decirse que, si bien el marco normativo alude a la presentación 

de informes trimestrales, el que se presenta en esta ocasión tiene el carácter de 

bimestral. La razón obedece a que la Presidencia de la Comisión fue asumida por 

quien esto suscribe en mayo, esto es, ya cuando había transcurrido más de un 

mes del segundo trimestre del año. En ese sentido, el primer informe que se 

presentó correspondió a los meses de mayo, junio y julio y, si bien el siguiente 

trimestre estaría conformado por los meses de agosto, septiembre y octubre, 

debe tomarse en cuenta que los meses de 2025 que restan son sólo cinco, por lo 

que sólo cabe la posibilidad de presentar un informe trimestral y otro bimestral, 

de ahí, pues, el ajuste que, excepcionalmente, se hace en este informe, de forma 

tal que sea éste el bimestral (correspondiente, como ya se ha dicho, a los meses 

de agosto y septiembre). 

 
Finalmente, debe hacerse hincapié en que la Comisión ha mantenido un ritmo de 

trabajo continuo e incesante y, aunque el equipo de trabajo tuvo que enfrentar un 

proceso electoral que no estaba contemplado cuando se formó el PAICD 2025, 

la Comisión no ha claudicado en el cumplimiento de las objetivo trazados en éste. 

En este sentido, del presente informe se advierte que las actividades realizadas 

durante los meses de agosto y septiembre evidencian un notable avance en el 

cumplimiento de las metas que el Tribunal se fijó para este año en materia de 

capacitación. 

 
Magistrada María Carolina López 
Rodríguez 
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4.  Fundamento legal 

 
Este informe se presenta en atención al Artículo 83, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, el cual da cuenta 

de las actividades que la Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-

Electoral implementó durante el periodo de agosto a septiembre de 2025. 

 

 

5. Preámbulo 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral es la encargada 

de fomentar, fortalecer y difundir la cultura política-electoral en el personal del 

Tribunal Electoral del Estado. 

 
Tiene a su cargo diversas tareas de investigación, formación, capacitación, 

divulgación y profesionalización de los funcionarios de este Tribunal, las cuales 

lleva a cabo con el objetivo de actualizar a los profesionales en el ámbito del 

derecho electoral para que cuenten con los conocimientos teóricos y prácticos 

requeridos, actitud de servicio, habilidades y destrezas que permitan 

desempeñar con excelencia la función jurisdiccional electoral local, en 

particular la categoría de Secretarias y Secretarios de Estudio y Cuenta. 

 
Durante el periodo que se informa, se reportan las actividades, según sea el 

caso, de formación, actualización, capacitación, investigación o divulgación 

que se consideran vinculadas directamente con este objetivo estratégico 

institucional. 

 
Concretamente, durante el bimestre que se informa, las actividades de la 

Comisión señaladas en el párrafo previo se enfocaron en ejecutar y dar 

cumplimiento al Programa Anual de Investigación, Capacitación y Difusión 
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2025, a través, primordialmente, de la brigada de difusión sobre qué es y qué 

hace el Tribunal Electoral. En ese sentido, en el presente informe se da cuenta, 

mayoritariamente, 

de las actividades que desplegaron los miembros de la Comisión para llevar a 

cabo una serie de charlas y conferencias en diversos planteles educativos del 

Estado. 

 
Si bien las actividades proyectadas contemplaban distintas instituciones 

educativas de distintos niveles, en la temporalidad que se informa (agosto y 

septiembre) las mencionadas charlas y conferencias se efectuaron sólo en los 

diversos campus con los que cuenta la Universidad Intercultural a lo largo de la 

Entidad Federativa. Ello obedeció a que la SEGE, la SEER y la Universidad 

Marista precisan tramitar protocolos especiales que implican una 

calendarización posterior, hasta que las instituciones comuniquen su 

autorización, aclarando que esta última institución no contempla la materia de 

Derecho Electoral en su plan de estudios. 

 
Ahora bien, las temáticas abordadas en las distintas jornadas de capacitación 

que se efectuaron durante el bimestre consistieron, como ya se mencionó, en 

el hacer y quehacer del Tribunal Electoral, pero también se impartieron 

temáticas sobre los derechos político electorales de los jóvenes, sobre la 

relación entre los derechos político electorales y los derechos humanos y sobre 

la violencia política por razón de género. 

 
Al respecto, cabe resaltarse que durante el bimestre que se informa aún seguía 

su curso el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial del Estado de 

San Luis Potosí y, en ese sentido, sin descuidar la labores jurisdiccionales 

relacionadas con éste, la Comisión mantuvo una intensa labor en materia de 

capacitación. 
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6. Integración de la Comisión 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral se integra, en 

la actualidad, de la forma siguiente: 

 

 

PRESIDENTA MARIA CAROLINA LOPEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIO 

TECNICO 

PABLO ALFONSO CERVANTES GONZÁLEZ 

PRIMER VOCAL FRANCISCO PONCE MUÑIZ 

SEGUNDO VOCAL GERARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ 

AUXILIAR TÉCNICO LUIS GERARDO MORENO GARCIA 
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7. Sesiones de la Comisión 

 

 

Número de sesión Fecha Actividades y acuerdos relevantes 

Cuarta Sesión 

Ordinaria 

15 de agosto 

de 2025 

• Se aprobó la incorporación del C. 

Luis Gerardo Moreno García 

como Auxiliar Técnico. 

• Se  aprobó  el  primer  informe 

trimestral. 

Quinta Sesión 

Ordinaria 

19 de 

septiembre 

de 2025 

• Se acordó que, en virtud de que el 

Pleno de Tribunal ha tomado la 

determinación en el sentido de 

que, desde el punto de vista 

presupuestal, las actividades de 

capacitación no son una prioridad, 

se deben llevar a cabo ajustes a 

las metas programadas para 

2025, de modo que la meta anual 

debe ajustarse en forma 

equivalente al trimestre restante. 
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Tercer Sesión 

Extraordinaria 

26 de agosto 

de 2025 

• Se dio seguimiento a los oficios 

dirigidos a la Secretaría de 

Educación y a la Dirección 

General del Sistema Educativo 

Estatal Regular. 

• Se dio seguimiento a los 

siguientes once puntos de 

acuerdos tomados en la Cuarta 

Sesión Ordinaria de la Comisión: 

1) Visita a la Universidad 

Intercultural. 2) Elaboración del 

contenido de la presentación que 

se emplearía en las 

capacitaciones. 3) Elaboración de 

las diapositivas de la presentación 

sobre qué es el Tribunal Electoral. 

4) Elaboración de una 

presentación con temática de 

derechos humanos. 5) 

Elaboración del cronograma de 

actividades. 6) Elaboración de 

oficio dirigido a la Secretaría de 

Educación y a la Dirección 

General del Sistema Educativo 

Estatal Regular. 7) Comunicación 

telefónica con la Secretaría de 

Educación y a la Dirección 

General del Sistema Educativo 

Estatal Regular. 8) Sesión de la 

próxima Comisión Extraordinaria. 

9)  Elaboración  y  entrega  de 
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  semblanzas curriculares. 10) 

Elaboración del formato y 

lineamientos respecto a la 

aparición de niños, niñas y 

adolescentes en publicaciones de 

redes sociales. 11) Protocolo para 

las capacitaciones. 

Quinta Sesión 

Extraordinaria 

24 de 

septiembre 

de 2025 

• Se llevó a cabo la revisión de las 

respuestas de gestión hechas 

ante la SEGE, SEER y COBACH 

a fin de llevar a cabo 

capacitaciones en diversas 

escuelas de la Entidad. 

• Se acordó que, aunque la SEER 

dio respuesta contemplando la 

posibilidad de llevar a cabo 

capacitaciones en 28 planteles, no 

podría acudirse a la totalidad, 

pues el Pleno ha determinado que 

hay insuficiencia presupuestaria. 

• Se analizó la consecuencia 

relativa a la determinación de la 

Dirección Administrativa respecto 

a la improcedencia de viáticos 

para la capacitación de Villa de 

Reyes. 

• Se acordó reiterar la petición de 

viáticos, pues deben fijarse 

criterios  objetivos  sobre  el 

otorgamiento de los mismos. 
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  • Se llevó a cabo la distribución de 

responsabilidades para 

actividades de capacitación. 

 

 
8. Relación de actividades 

 

 

Fecha Actividad realizada 

15/08/2025 Se celebró la Cuarta Sesión Extraordinaria de la CICJE. 

22/08/2025 Se sostuvo reunión de trabajo con el Ing. Hugo César Flores 

Palomo, encargado de vinculación de la Universidad 

Intercultural, con el fin de coordinar los próximos eventos que 

se llevarán a cabo en diversos planteles de esa institución 

educativa con el fin difundir la cultura de la legalidad y los 

valores democráticos en el Estado. 

26/08/2025 Se celebró la Tercer Sesión Extraordinaria de la CICJE. 

26/08/2025 Se publicó el Boletín 10. 

Boletín #10 

26 de agosto de 2025 
 

 
La Magistrada María Carolina López Rodríguez, titular de la 

Comisión de investigación y Capacitación jurídico-Electoral del 

Tribunal Electoral del Estado sostuvo reunión de trabajo en la 

Universidad Intercultural con el fin de coordinar los próximos eventos 

que tienen como fin difundir la cultura de la legalidad y los valores 

democráticos en el Estado. Con el apoyo de esa comunidad 

universitaria. 
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 La titular de la Comisión de investigación y Capacitación jurídico- 

Electoral del Estado, la Magistrada María Carolina López Rodríguez, 

en seguimiento al convenio de colaboración que se tiene suscrito 

con la universidad Intercultural del Estado de San Luis Potosí, 

sostuvo reunión de trabajo con el Ing. Hugo César Flores Palomo, 

encargado de vinculación de dicha Universidad, con el objeto de 

coordinar los próximos eventos que se tienen en puerta con esta 

institución a fin de difundir la cultura de la legalidad y los valores 

democráticos en el Estado. 

 
En esta reunión, el Ing. Hugo César Flores Palomo, encargado de 

vinculación de la universidad Comunitaria de San Luis Potosí, 

reafirmó el compromiso institucional de trabajar de la mano con este 

Tribunal desde sus 11 planteles, distribuidos en el interior del Estado 

y en sus cuatro regiones en todos los proyectos que abonen a 

alcanzar este objetivo conjunto relativo a difundir la cultura de la 

legalidad y los valores democráticos en el Estado. 

 
En esa línea de dialogo, se acordó por ambas partes agendar como 

el primero de los eventos conjuntos que se llevaran a cabo este año, 

el relativo a una conferencia que tendrá lugar en el próximo mes de 

septiembre, en fecha por definir, en la región Altiplano, 

concretamente en el “campus Matehuala”, con el tema el “Ser y que 

hacer del Tribunal Electoral”, la que será replicada en línea a todos 

los campus de la universidad, como en las redes sociales de esta 

institución. 

 
De igual manera, se dialogó respecto de la posibilidad de que muy 

próximamente, con el apoyo de esta universidad, se pueda lograr 

difundir la voz del Tribunal Electoral en la radio comunitaria que se 

traduce a la lengua náhuatl, para que a través de este medio difundir 

nuestro quehacer en el programa “Conoce a tu funcionario”. 

 
Con las gestiones anteriores se avanza en el compromiso 

institucional de fomentar también en otros grupos sociales y 

comunidades apartadas el conocimiento de los derechos político- 

electorales y de valores democráticos. 
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28/08/2025 Se llevó a cabo entrevista con enlace de la Universidad 

Intercultural para calendarizar brigada de difusión Qué es y qué 

hace el TESLP 2025 

2/09/2025 Se sostuvo reunión de trabajo con el Dr. Ricardo Daniel Centeno 

Trejo, director general del Colegio de Bachilleres del Estado, 

con el fin de analizar y sumar esfuerzos coordinados en 

proyectos que tienen como fin difundir la cultura de la legalidad 

y los valores democráticos en el Estado. Ello, en los diversos 

planteles de esa institución educativa. 

2/09/2025 Se realizó una visita al CEEPAC con el objeto de llevar a cabo 

un acercamiento institucional para fortalecer la relación en 

materia de capacitación. 

3/09/2025 Se publicó el boletín 11. 

 
Boletín #11 

3 de septiembre de 2025 

 
La Titular de la Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico- 

Electoral del Tribunal Electoral Magistrada María Carolina López 

Rodríguez realiza visita de trabajo al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí, en aras de reafirmar y 

fortalecer la relación de colaboración en materia de capacitación con 

este organismo. 

 
La maestra María Carolina López Rodríguez, magistrada del 

Tribunal Electoral del Estado y titular de la Comisión de Capacitación 

Jurídico Electoral, en compañía de su equipo de trabajo, realizó una 

visita a las instalaciones del Consejo Estatal Electoral y de 

participación Ciudadana de San Luis Potosí, donde se entrevistó con 
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 el Consejero Electoral, maestro Juan Manuel Ramírez García, 

Presidente de la Comisión Permanente de Organización Electoral 

del referido organismo y con Judith Eva Arellano Vázquez, la jefa de 

producción audiovisual del referido órgano. 

 
La reunión con el Consejero Electoral, maestro Juan Manuel 

Ramírez García obedeció al interés de la magistrada López 

Rodríguez de reafirmar y fortalecer la relación de colaboración en 

materia de capacitación que siempre se ha tenido con el Consejo 

Estatal Electoral y de participación Ciudadana de San Luis Potosí, 

en lo que respecta a los nuevos proyectos que se contemplan para 

el último trimestre de este año, en particular se abordó la búsqueda 

de una colaboración con el sistema de profesionalización electoral 

nacional (SPEN) y la participación en la publicación de la revista 

digital “voces colectivas” que edita este órgano. 

 
La magistrada López Rodríguez y el consejero Juan Manuel 

Ramírez García coincidieron en que este tipo de actividades forman 

parte de los esfuerzos institucionales por fomentar la educación 

cívica y la cultura democrática entre las nuevas generaciones, así 

como por fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones 

encargadas de garantizar los derechos político-electorales. 

 
Posteriormente, las magistrada López Rodríguez, visitó en el 

departamento de Comunicación Social del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, a Judith Eva 

Arellano Vázquez, jefa de producción audiovisual del consejo quien 

junto con su equipo de trabajo, de manera amable, atenta y 

desinteresada brindaron la asesoría sobre los requerimientos de sus 

equipos audiovisuales para proporcionar la capacitación externa, lo 

que permitirá su optima presupuestación y considerar su petición de 

adquisición de equipo de fotografía y videograbación necesario para 

la cobertura de los eventos venideros que se desarrollaran en 

cumplimiento del plan operativo anual de difusión de esta Comisión. 

03/09/2025 Se dio arranque a la serie de eventos de capacitación externa 

de que se llevarán a cabo en diversas instancias educativas 
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 para dar a conocer a la población el ser y quehacer del Tribunal 

Electoral. Ello, a través de un evento que tuvo lugar en el 

campus Matehuala de la Universidad Intercultural. 

4/09/2025 Se llevó a cabo un acercamiento con el Director del Museo 

Interactivo de la Constitución del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Ciudad de México, a fin de 

gestionar la posibilidad de que la exposición “Hermanas 

Mirabal. Memoria Viva” que alberga dicho museo pueda 

exhibirse en el Estado de San Luis Potosí. 

 
Lo anterior, con el objetivo de fomentar, fortalecer y difundir la 

cultura político-electoral en la sociedad potosina. 

5/09/2025 Se acudió a las instalaciones de la Escuela Judicial Electoral del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

Ciudad de México, a fin de gestionar el obsequio de obras 

editadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Ello, con el objeto de que la Comisión pueda hacer 

entrega de ese material en sus actividades de capacitación 

externa entre la población potosina. 

5/09/2025 Se acudió a las instalaciones del Centro de Documentación del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

Ciudad de México, a fin de gestionar el obsequio de obras 

editadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Ello, con el objeto de que la Comisión pueda hacer 

entrega de ese material en sus actividades de capacitación 

externa entre la población potosina. 

10/09/2025 Se publicó el boletín 14. 
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Boletín #14 

10 de septiembre de 2025 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral del 

Tribunal Electoral del Estado, a cargo de la Magistrada María 

Carolina López Rodríguez, dio inicio en Matehuala S.L.P., al ciclo de 

conferencias programadas en este año en todos los campus de la 

Universidad Intercultural de San Luis Potosí. 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral del 

Tribunal Electoral del Estado, presidida por la magistrada María 

Carolina López Rodríguez, en seguimiento al convenio de 

colaboración que se tiene suscrito con la universidad Intercultural del 

Estado de San Luis Potosí, dio arranque en el plantel Matehuala de 

esa universidad con el ciclo de conferencias relativas al “El ser y 

quehacer del Tribunal Electoral del Estado” que se tienen agendadas 

para este año, con el objetivo de difundir la cultura de la legalidad y 

los valores democráticos en el Estado. 

 
Previo al inicio de la conferencia, ante un auditorio de 122 alumnos, 

maestros y demás invitados, la magistrada María Carolina López 

Rodríguez, agradeció al Ingeniero Hugo César Flores Palomo, 

encargado del área de Desarrollo Institucional de esta universidad 

intercultural de San Luis Potosí, así como al director del campus 

Matehuala, Licenciado Jesús Valencia Celaya, por habernos recibido 

al Tribunal Electoral del Estado en sus instalaciones para desarrollar 

este magno evento. 

 
Adicionalmente, la magistrada María Carolina López Rodríguez, 

resaltó que este tipo de eventos se inscriben en el firme compromiso 

del Tribunal Electoral del Estado de promover el conocimiento, la 

reflexión y la participación ciudadana en los procesos que fortalecen 

la vida democrática de nuestro país. Asimismo, expresó que grandes 

cambios han tenido lugar en nuestro sistema democrático, por 

ejemplo, la reciente elección judicial que tuvo lugar en este año 2025 

misma que representa un hito en la historia del país y de nuestro 
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 Estado, al abrir un nuevo capítulo en la relación entre la justicia y la 

sociedad, con miras a garantizar mayor legitimidad, confianza y 

transparencia en la impartición de justicia. 

 
Posteriormente, los maestros Francisco Ponce Muñiz y Gerardo 

Muñoz Rodríguez, secretarios de Estudio y Cuenta del Tribunal 

Electoral del Estado e integrantes de la Comisión de Capacitación 

del propio Tribunal, ante un auditorio abarrotado expusieron lo que 

es y lo que hace el Tribunal Electoral del Estado, donde resaltaron 

la importancia de la actividad que desarrolla esta noble institución. 

 
Asimismo, se abordó por parte de los conferencistas el tema de los 

derechos políticos desde la perspectiva de los derechos humanos, 

se concluyó que independientemente de que exista una corriente 

que confronta esa posibilidad, existe una sólida línea académica y 

jurisprudencial de que ello es así. 

 
Por último, los ponentes reconocieron la participación de los 

estudiantes asistentes, cuya presencia evidencia el interés de la 

juventud potosina en comprender y analizar los mecanismos que 

sostienen nuestro sistema democrático. 

12/09/2025 Se publicó el boletín 12. 

 
Boletín #12 

 
La Magistrada María Carolina López Rodríguez, titular de la 

Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral del 

Tribunal Electoral sostuvo reunión de trabajo con el Dr. Ricardo 

Daniel Centeno Trejo, director general del Colegio de Bachilleres del 

Estado, con el fin de analizar y sumar esfuerzos coordinados en 

proyectos que tienen como fin difundir la cultura de la legalidad y los 

valores democráticos en el Estado, con el apoyo de esa comunidad 

estudiantil. 

 

La titular de la Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico- 

Electoral del Tribunal Electoral del Estado, la magistrada María 
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 Carolina López Rodríguez, sostuvo reunión de trabajo con el Dr. 

Ricardo Daniel Centeno Trejo, director general del Colegio de 

Bachilleres del Estado de San Luis Potosí. 

 
En esta reunión de abordó con el Dr. Ricardo Daniel Centeno Trejo, 

director general del Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis 

Potosí, el programa anual de Capacitación, Investigación y cultura 

democrática de este Tribunal, así como la intención de realizar un 

proyecto de divulgación del tema derechos cívicos y político- 

electorales con enfoque en adolescentes a efecto de a fin de difundir 

la cultura de la legalidad y los valores democráticos en el Estado, 

para lo cual se consideraba de suma importancia contar con la 

colaboración de la institución a su digno cargo y los planteles que la 

conforman. 

 
Asimismo la magistrada María Carolina López Rodríguez, en esta 

reunión expreso su intención de que la colaboración pretendida de 

difusión en los jóvenes bachilleres, se centrara en las zonas con más 

alta marginación y preferentemente pertenecientes a pueblos y 

comunidades originarias, ya que partiendo de esta perspectiva 

intercultural se avanza en el compromiso institucional de fomentar 

también en otros grupos sociales y comunidades apartadas el 

conocimiento de los derechos político-electorales y los valores 

democráticos. 

 
El Doctor Ricardo Daniel Centeno Trejo, director general del Colegio 

de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí, suscribió el 

compromiso institucional de trabajar de la mano con este tribunal 

desde todos sus planteles distribuidos en el interior del Estado, y 

sumarse a este proyecto en cuanto abona a un objetivo común 

relativo a fomentar el bienestar de las y los jóvenes en la educación. 

19/08/2025 Se celebró la Quinta Sesión Ordinaria de la CICJE. 

19/08/2025 Se llevó a cabo evento de capacitación en el campus Charcas 

de la universidad Intercultural de San Luis Potosí, en el cual se 
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 dictaron dos charlas por parte de los miembros de la Comisión, 

a saber, la relativa a qué es y qué hace el Tribunal y la relativa 

a la relación entre los derechos humanos y los derechos político 

electorales. 

22/09/2025 Se publicó el Boletín 18. 

 
Boletín #18 

22 de septiembre de 2025 

 
Continuando con el ciclo de conferencias programadas en este año 

en todos los campus de la universidad Intercultural de San Luis 

Potosí, la Comisión de Investigación y capacitación Jurídico- 

Electoral del Tribunal Electoral del Estado, a cargo de la Magistrada 

María Carolina López Rodríguez, dictó catedra en el campus 

Charcas S.L.P., de la referida universidad. 

 
Con el objetivo de difundir entre los jóvenes la cultura de la legalidad 

y los valores democráticos en el Estado, en el plantel Charcas de la 

Universidad Intercultural del estado de San Luis Potosí, la Comisión 

de Investigación y capacitación Jurídico-Electoral del tribunal 

electoral del Estado, presidida por la Magistrada María Carolina 

López Rodríguez, dio continuidad al ciclo de conferencias relativas 

al tema “El ser y quehacer del Tribunal Electoral del Estado”. 

 
Ante un auditorio de casi un centenar de alumnos, maestros y demás 

invitados, reunidos en el Auditorio Municipal de Charcas S.L.P., la 

Magistrada presidenta de la Comisión de Investigación y 

capacitación María Carolina López Rodríguez, agradeció a los 

anfitriones, Ingeniero Hugo Cesar Flores Palomo, encargado del 

área de Desarrollo Institucional de la Universidad Intercultural de 

San Luis Potosí, así como al director del campus Charcas, 

Licenciado Juan Ángel de la Torre González, por el apoyo firme y 

decidido que brindaron al Tribunal Electoral del Estado para 

desarrollar este magno evento, procediendo a la entrega de una 

serie de libros de texto obsequiados por el Tribunal Electoral del 
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 Poder judicial de la Federación para su biblioteca y otra serie de 

libros que se otorgó directamente a los asistentes. 

 
El maestro Gerardo Muñoz Rodríguez y licenciado Pablo Alfonso 

Cervantes González, secretarios de Estudio y cuenta del Tribunal 

Electoral del Estado e integrantes de la Comisión de Capacitación 

del propio Tribunal, ante un auditorio repleto de jóvenes 

universitarios y entusiastas iniciaron la exposición del tema: “Lo que 

es y los que hace el Tribunal Electoral del Estado”, donde resaltaron 

la importancia de la actividad que desarrolla esta noble institución. 

 
La platica favoreció el acercamiento con jóvenes entusiastas de la 

licenciatura de informática, quienes recibieron información sobre lo 

que es y lo que hace el Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí y además sobre la Democracia Participativa y los Derechos 

Humanos. 

 
Se abordo en la exposición de los ponentes la línea temática y 

competencial sobre la que se conduce el Tribunal Electoral del 

Estado, explicándole a los jóvenes con variados ejemplos de casos 

reales que son resueltos en la labor jurisdiccional para mayor 

claridad del tema desarrollado. Se trató de una actividad exitosa en 

muchos sentidos, pues se despertó el interés de los jóvenes. 

 
Asimismo, en otra línea se abordó por parte de los conferencistas en 

caso de los derechos políticos desde la perspectiva de derechos 

humanos. La principal inquietud de los jóvenes fue participar en su 

H. Ayuntamiento y manifestaron su inquietud de una segunda visita. 

24/09/2025 Se celebró la Quinta Sesión Extraordinaria de la CICJE. 

24/09/2025 Se llevó a cabo evento de capacitación en el campus Villa de 

Reyes de la Universidad Intercultural, en la cual se dictaron 3 

charlas a cargo de miembros de la Comisión, a saber, la relativa 

a qué es y que hace el tribunal, la relativa a los derechos político 
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 electorales de los jóvenes y la relativa a la violencia política de 

género. Además, hicieron uso de la voz la Magistrada María 

Carilina López Rodríguez y autoridades educativas de la 

institución. 

24/09/2025 Se publicó el Boletín 20. 

 
Boletín #20 

24 de septiembre de 2025 

 
La Comisión de Investigación y capacitación Jurídico-Electoral del 

tribunal electoral del Estado, a cargo de la Magistrada María Carolina 

López Rodríguez dictó catedra en el campus Villa de Reyes de la 

Universidad intercultural de San Luis Potosí. 

 
Ante un auditorio de casi setenta alumnos, maestros y demás 

invitados, reunidos en el auditorio de la Universidad Intercultural de 

San Luis Potosí, Campus Villa de Reyes, la Comisión de 

Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral del Tribunal Electoral 

del Estado, presidida por la magistrada María Carolina López 

Rodríguez hizo acto de presencia para dar continuidad al ciclo de 

conferencias relativas al “El ser y quehacer del Tribunal Electoral del 

Estado”. 

 
Este tipo de agenda que desarrolla la Comisión de Capacitación 

jurídico-Electoral del Tribunal Electoral del Estado tiene el objetivo 

de difundir entre los jóvenes la cultura de la legalidad y los valores 

democráticos en el Estado. 

 
Los maestros Gerardo Muñoz Rodríguez y Francisco Ponce Muñiz, 

así como el Licenciado Pablo Alfonso Cervantes González, 

secretarios de Estudio y cuenta del Tribunal Electoral del Estado e 

integrantes de la Comisión de Capacitación del propio Tribunal, ante 

un auditorio repleto de jóvenes universitarios inquietos y entusiastas 

iniciaron la exposición de los temas preparados para esta ocasión. 

Arrancando con el tema; “Lo que es y lo que hace el Tribunal 
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 Electoral del Estado”, donde resaltaron la importancia de la actividad 

que desarrolla esta noble institución. 

 
Asimismo, se abordó de manera posterior por parte de los ponentes 

el tema: “Jóvenes y derechos políticos”, donde se les habló a los 

alumnos del campus Villa de Reyes respecto de la serie de derechos 

políticos y obligaciones que surgen en favor de las juventudes al 

momento de alcanzar la mayoría de edad. 

Asimismo, en otra línea el Licenciado Pablo Alfonso Cervantes 

González el tema de la violencia política de género. En este apartado 

se abordó con los jóvenes el concepto legal de VPG, así como de 

los elementos integradores que se desprenden de la 

conceptualización jurídica de esta figura legal. 

 
Por último, la Magistrada María Carolina López Rodríguez, 

agradeció a los anfitriones, Ingeniero Hugo César Flores Palomo, 

encargado del área de Desarrollo Institucional de la Universidad 

Intercultural de San Luis Potosí, así como al director del campus Villa 

de Reyes, Maestro Luis Enrique Flores Hernández, por el apoyo 

firme y decidido que brindaron al Tribunal Electoral del Estado para 

desarrollar este magno evento, concluyendo con la donación y 

entrega de un paquete de libros para la biblioteca de esta noble 

institución educativa, así mismo la entrega personal de libros de 

texto para los jóvenes interesados en conocer más a fondo la 

materia electoral. 
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  2.  Abreviaturas 

CEEPAC 
 

Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de San Luis Potosí 

COLSAN 
 

Colegio de San Luis 

Comisión o CICJE Comisión de Investigación y Capacitación 
Jurídico-Electoral del Tribunal Electoral de 
S.L.P 

DGRN 
 

Dirección General de Relaciones 

Institucionales Nacionales del Tribunal 

Electoral de Poder Judicial de la Federación 

CPEUM 
 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

INDEPI 
 

Instituto de Desarrollo Humano y Social de 

los Pueblos y Comunidades indígenas del 

Estado 

  LGIPE  Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

Ley de 

Electoral 

Justicia Ley de Justicia Electoral del Estado de San 

Luis Potosí 

Ley Electoral estatal Ley Electoral de San Luis Potosí 

PAICD 
 

Programa Anual de Investigación, 

Capacitación y Difusión (PAICD) 

 
TEPJF 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
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3.Presentación 

 

Presentación del informe del periodo que comprende octubre- 

diciembre de 2025 de la Comisión de Investigación y Capacitación 

Jurídico Electoral. 

 
El presente informe da cuenta de las actividades que llevó a cabo la 

Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral durante el 

periodo que comprende los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

2025. 

 

La actividad de capacitación que realiza el Tribunal Electoral del Estado de 

San Luis Potosí a través de la Comisión de Investigación y Capacitación 

Jurídico- Electoral es relevante, Asimismo es una actividad que fortalece 

la actividad jurisdiccional del tribunal para lo cual la investigación y difusión 

son de suma relevancia. 

 

 

La democracia participativa y el enfoque de interculturalidad han sido ejes 

rectores durante el periodo que se reporta con la finalidad de garantizar el 

goce y respeto de los derechos fundamentales de la ciudadanía y ha sido 

posible a través de actividades de capacitación interna y capacitación 

externa. 

 

La CICJE ha contado con el espíritu de servicio, vocación y calidad en el 

servicio de los servidores públicos que la integran para quienes se 

extiende un reconocimiento institucional y un sentido agradecimiento 

porque sus acciones son positivas en la consolidación del Estado de 

derecho de la sociedad potosina pues como se dijo antes las actividades 

jurisdiccionales y las actividades no jurisdiccionales guardan una estrecha 

e indispensable relación. Asi mismo se externa un agradecimiento público al 
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M.E.A. Héctor González Picazo en su carácter de Rector de la Universidad 

Intercultural del Estado de San Luis Potosí asimismo al Ing. Hugo César 

Flores Palomo, encargado de vinculación de la Universidad Intercultural de 

San Luis Potosí por su valiosa colaboración y por sumar esfuerzos con el 

Tribunal Electoral para concretar todas las jornadas de capacitación 

efectuadas durante el trimestre que se informa en los distintos campus de 

dicha Universidad, en la inteligencia de que esta colaboración institucional 

fortalece las actividades de capacitación y de difusión de manera 

importante. 

 

Se da cuenta de las actividades que la Comisión de Investigación y 

Capacitación Jurídico-Electoral llevó a cabo durante los meses de octubre 

a diciembre de 2025. 

 

 

 
Magistrada María Carolina López 
Rodríguez 
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4. Fundamento legal 

 
Este informe se presenta en atención al Artículo 83, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, el cual da 

cuenta de las actividades que la Comisión de Investigación y Capacitación 

Jurídico-Electoral implementó durante el periodo de octubre a diciembre de 

2025. 

 
 

 

5. Preámbulo 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral es la 

encargada de fomentar, fortalecer y difundir la cultura político-electoral en 

el personal del Tribunal Electoral del Estado. 

 

 

Tiene a su cargo diversas tareas de investigación, formación, capacitación, 

divulgación y profesionalización de los funcionarios de este Tribunal, las 

cuales lleva a cabo con el objetivo de actualizar a los profesionales en el 

ámbito del derecho electoral para que cuenten con los conocimientos 

teóricos y prácticos requeridos, actitud de servicio, habilidades y destrezas 

que permitan desempeñar con excelencia la función jurisdiccional electoral 

local, en particular la categoría de Secretarias y Secretarios de Estudio y 

Cuenta. 

 

 

Durante el periodo que se informa, se reportan las actividades, según sea 

el caso, de formación, actualización, capacitación, investigación o 

divulgación que se consideran vinculadas directamente con este objetivo 

estratégico institucional. 
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Concretamente, durante el trimestre que se informa, las actividades de la 

Comisión señaladas en el párrafo previo se enfocaron en ejecutar y dar 

cumplimiento al Programa Anual de Investigación, Capacitación y Difusión 

2025, a través, primordialmente, de la brigada de difusión sobre qué es y 

qué hace el Tribunal Electoral. En ese sentido, en el presente informe se 

da cuenta, mayoritariamente, de las actividades que desplegaron los 

miembros de la Comisión para llevar a cabo una serie de charlas y 

conferencias en diversos planteles educativos del Estado. 

 

 

 

Durante el periodo que se reporta las temáticas abordadas en las distintas 

jornadas de capacitación que se efectuaron durante el trimestre 

consistieron en difundir el ser y quehacer del Tribunal Electoral, pero también 

se impartieron temáticas sobre los derechos político-electorales de los 

jóvenes, sobre la relación entre los derechos político-electorales y los 

derechos humanos y sobre la violencia política por razón de género. 

 

 

En lo relativo a la calidad en el servicio se diseñaron e implementaron en el 

último trimestre del año 2025, 4 instrumentos de medición que permiten 

monitorear mensualmente la cantidad y calidad de las capacitaciones internas 

y externas, lo que permite identificar las necesidades de capacitación que 

atañen a la comisión de investigación y capacitación jurídico-electoral del 

Tribunal Electoral de San Luis Potosí los cuales se denominan como sigue: 

1.- Verificación mensual, seguimiento y cumplimiento de metas de 

capacitación interna (TEE-CICJE-001); 2.-Hoja de registro (TEE-CICJE-002); 

3.-Control de entrega de material editorial (TEE-CICJE- 003); 4.- Informe de 

capacitación en materia jurídica-electoral para niñas, niños y adolescentes 
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(TEE-CICJE-004); resultando de la evaluación de los instrumentos que 

durante el año 2025 se capacitó a 18 de 36 personas en su carácter de 

servidores públicos de este Tribunal Electoral con 184 actividades registradas 

de las cuales destacaron 3 servidores públicos quienes acreditaron 19 

capacitaciones, 2 de estas personas y 17 capacitaciones otra de ellas, en la 

inteligencia de que el promedio de capacitación es de 6 capacitaciones por 

persona por lo que el 11 de diciembre de 2025 en un evento institucional se 

les otorgo el “Reconocimiento a la máxima profesionalización en materia 

electoral a las y los servidores públicos” por parte de la Comisión de 

Investigación y Capacitación jurídico-Electoral. 

 

 

Las actividades de capacitación fueron ilustradas y fortalecidas a través de 

carteles informativos que cumplían varias funciones, el primero, ser 

instrumento de información comunicando qué, cómo, cuándo, dónde, por qué 

y para que, se realizaban las distintas actividades de capacitación, en 

consecuencia, sirvieron como un instrumento de difusión por lo que 

constituyeron reales campañas cuya presentación en las redes sociales 

oficiales representaron un ahorro económico muy importante para este 

Tribunal Electoral a través de la CICJE. 

 

 

Durante el periodo que se informa se crearon y desarrollaron 3 carteles para 

campañas locales denominadas “Una biblioteca en tu bolsillo”; con QR que 

permite al público en general la descarga de más de 4000 textos digitales 

especializados en materia electoral editados por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación; el cartel de la campaña “Por qué calladita no 

me veo más bonita. Hablemos de violencia digital. Leámos nuestros 

derechos” con un diseño que incluye QR para la descarga del público en 

general de la cartilla de los derechos de las mujeres, de los tipos y 

modalidades de la violencia de género en contra de las   mujeres, sitio de la 
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CNDH, obras selectas del catálogo de publicaciones del INE e inclusive el 

código QR que remite a la campaña “Una biblioteca en tu bolsillo” todo en un 

mismo cartel enfocado dentro de las acciones conmemorativas del 25N; y la 

última campaña del cartel “Lectura de comprensión” enfocado al análisis de la 

obra de fortalecimiento de las instituciones en materia electoral denominado 

“El IFE y el INE en controversias constitucionales. Una revisión de asuntos”; 

se contó con el respaldo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con el cartel nacional en colaboración con esta comisión 

denominado “¿Sabías qué? El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación cuenta con una publicación de sentencias de violencia digital en 

razón de genero frente a su impacto político, 

¿Quieres conocer más sobre el tema?”, cartel con código QR para descarga 

gratuita del libro “Violencia digital en razón de género. Sentencias frente a su 

impacto político.” 

 

 

Por otra parte, el 25 de noviembre de 2025 se elaboró material de video de 

entrevista a distancia para su transmisión en radio XEANT, la voz de las 

huastecas sobre “El ser y quehacer del Tribunal Electoral del Estado de San 

Luis Potosí” para su traducción a idiomas Teneék, Náhuatl y Xi´iuy N y S de 

alcance global para su transmisión en línea. 

 

 

Finalmente sirva el presente informe para expresar un agradecimiento público 

por la diligencia, disposición, agilidad y espíritu de servicio institucional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de la Escuela Judicial 

Electoral y del Instituto Nacional Electoral por la entrega de textos impresos 

gratuitos para su distribución, los cuales fueron trasladados personalmente 

por el secretario técnico de la CICJE, el Lic. Pablo Alfonso Cervantes 

González en su carácter de servidor público adscrito a esta comisión, desde 

la Ciudad de México hasta las instalaciones de este tribunal en la capital del 
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Estado de San Luis Potosí, la primera de ellas dotó de 550 libros impresos 

durante este trimestre que físicamente representaba una cantidad 

aproximada de 20 cajas y la última de ellas dotó de 50 ejemplares 

debidamente empacados para su traslado, mismos que han sido distribuidos 

de forma gratuita para alumnos de la licenciatura en Derecho, especialmente 

aquellos ubicados en las zonas Huasteca Potosina, Altiplano, Zona Media y 

Capital del Estado, sin perjuicio de ello se han entregado también para su 

consulta en las distintas bibliotecas de las universidades públicas y privadas 

del Estado, así como las bibliotecas de instituciones educativas de nivel medio 

y superior, completando de forma integral la capacitación y la difusión de los 

derechos político-electorales del gobernado, favoreciendo la democracia 

participativa e impulsando la investigación jurídica especializada en materia 

electoral en donde el respaldo y colaboración de las citadas instituciones ha 

sido fundamental, lo cual, se agradece profundamente.   

 

 

6. Integración de la Comisión 

 
La Comisión de Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral se 

integra al momento del informe, de la forma siguiente: 

 

PRESIDENTA MARÍA CAROLINA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

TÉCNICO 

PABLO ALFONSO CERVANTES GONZÁLEZ 

AUXILIAR TÉCNICO LUIS GERARDO MORENO GARCIA 
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7. MES DE OCTUBRE 2025 

 

 
1. Sesiones de la Comisión 

 

 

Número de sesión Fecha Actividades y acuerdos relevantes 

Sexta Sesión Ordinaria 28 de 

octubre 

• Se aprobó el acta de la Quinta 

Sesión Extraordinaria. 

• Presentación del informe de 

labores correspondiente a los 

meses de agosto a septiembre del 

2025. 

 
2. Actividades 

 

 

Fecha Actividad realizada 

29/09/2025 Periodo vacacional del Tribunal Electoral del 29 de septiembre 

al 10 de octubre 2025. 

24/10/2025 
Asistencia a la sesión solemne del segundo informe de labores 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 

parte de la Magistrada Presidenta Mónica Aralí Soto Fregoso. 

31/10/2025 
Participación en el Encuentro Regional de Institutos, Tribunales 

Electorales e INE 2025 de la II Circunscripción Plurinominal 

Electoral, llevado a cabo en Sala Regional Monterrey. 
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8. MES DE NOVIEMBRE 2025 

 
1. Sesiones de la Comisión 

 

 

Número de sesión Fecha Actividades y acuerdos relevantes 

Séptima Sesión 

Ordinaria 

19 de 

noviembre 

de 2025 

• Se aprobó el acta de la Sexta 

Sesión Ordinaria. 

 

 
2. Actividades 

 

 

Fecha Actividad realizada 

03/11/2025 Se llevó a cabo evento de capacitación en la Preparatoria Lic. 

Jesús Silva Herzog, en la cual se impartió una conferencia 

dentro de la Jornada de Capacitación Externa “El Ser y 

Quehacer del TESLP”. 

05/11/2025 Participación en la audiencia pública de la Comisión 

Presidencial para la Reforma Electoral. 

07/11/2025 Se llevó a cabo el evento de capacitación externa en la 

Universidad Intercultural de San Luis Potosí, Campus Matlapa, 

en la cual se impartió una conferencia dentro de la Jornada de 

Capacitación Externa “El Ser y Quehacer del TESLP”. 

07/11/2025 Se llevó a cabo el evento de capacitación externa en la 

Universidad Intercultural de San Luis Potosí, Campus 

Tamazunchale, en la cual se impartió una conferencia dentro de 

la Jornada de Capacitación Externa “El Ser y Quehacer del 

TESLP”. 

14/11/2025 Se llevó a cabo evento de capacitación en la Preparatoria Profa. 

Margarita Cárdenas de Rentería, en la cual se impartió una 
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 conferencia dentro de la Jornada de Capacitación Externa “El 

Ser y Quehacer del TESLP” 

21/11/2025 Se llevó a cabo evento de capacitación en la Preparatoria Prof. 

José Juárez Barbosa, en la cual se impartió una conferencia 

dentro de la Jornada de Capacitación Externa “El Ser y 

Quehacer del TESLP” 

21/11/2025 Se asistió a la Preparatoria Profa. Celia Lechón Noyola, para la 

presentación de la campaña “Una Biblioteca en tu Bolsillo” 

21/11/2025 Asistencia a la firma del convenio del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana y el Congreso del Estado de San 

Luis Potosí. 

24/11/2025 Se impartió la conferencia “Reflexiones sobre criterios aplicados 

en procesos sancionadores especiales dentro del proceso 

electoral local extraordinario 2025 en San Luis Potosí”, dentro 

de la Jornada de Capacitación Interna sala de pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

25/11/2025 Se elaboró material de video de entrevista a distancia para su 

transmisión en radio XEANT, la voz de las huastecas sobre “El 

ser y quehacer del Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí” para su traducción a idiomas Teneék, Náhuatl y Xi´iuy N 

y S de alcance global para su transmisión en línea. 

27/11/2025 Se participó en el Panel Misión Internacional en Proceso 

Electoral Extraordinario. 

28/11/2025 Se llevó a cabo el evento de capacitación en la Universidad del 

Centro de México, en la cual se impartió una conferencia dentro 

de la Jornada de Capacitación Externa “El Ser y Quehacer del 

TESLP” 
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9. MES DE DICIEMBRE 2025 

 
1. Sesiones de la Comisión 

 

 

Número de sesión Fecha Actividades y acuerdos relevantes 

Octava Sesión 

Ordinaria 

18 de 

diciembre de 

2025 

• Se aprobó el acta de la Séptima 

Sesión Ordinaria. 

• Gestión de informe trimestral e 

informe anual de actividades de la 

Comisión. 

 
 

2. Actividades 
 

 

Fecha Actividad realizada 

02/12/2025 Presentación del libro “El IFE y el INE en controversias 

constitucionales. Una revisión de asuntos” en la Feria Internacional del 

Libro de Guadalajara, obra coordinada por el Licenciado Pablo Alfonso 

Cervantes  González,  Secretario  Técnico  de  la  Comisión  de 

Investigación y Capacitación Jurídico-Electoral. 

04/12/2025 Se impartió la conferencia “Interculturalidad y Democracia 

Participativa.” junto con autoridades de la Universidad Intercultural 

como parte de la capacitación interna para personal del tribunal. 

11/12/2025 Se otorgaron reconocimientos a la Máxima Profesionalización en 

Materia Electoral a los miembros del Tribunal Electoral con mayor 

participación en actividades de capacitación. 

19/12/2025 Presentación híbrida del libro “El IFE y el INE en controversias 

constitucionales. Una revisión de asuntos” en la sala de pleno del 

Tribunal Electoral de San Luis Potosí y a través de la plataforma de 

Facebook del Tribunal. 

22/12/2025 Periodo vacacional del Tribunal Electoral del 22 de diciembre de 2025 

al 06 de enero de 2026. 
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10. Boletines 
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10 Anexos: Carteles publicados 

 



57  

 



58  

 



59  

 



60  

 



61  

 



61  

 

62 



61  

11. Estadísticas 

 
11.1 Capacitación externa 

 

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN JURÍDICO-

ELECTORAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ 

1.1.- Concentrado de nueve instituciones de nivel medio-superior y superior 

visitadas durante el periodo año 2025 para capacitaciones externas en el 

marco del Programa de Difusión de la Cultura Electoral 2025. 

 
 

ESCUELA MUNICIPIO FECHA INSTITUCION 

Campus Matehuala 
Universidad Intercultural 

Matehuala 08 de 
septiembre 

UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL 

Campus Charcas Universidad 
Intercultural 

Charcas 19 de 
septiembre 

UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL 

Campus Villa de Reyes 
Universidad Intercultural 

Villa de Reyes 24 de 
septiembre 

UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL 

Campus Tamazunchale 
Universidad Intercultural 

Tamazunchale 07 de 
noviembre 

UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL 

Campus Matlapa 
Universidad Intercultural 

Matlapa 07 de 
noviembre 

UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL 

Preparatoria Lic. Jesús Silva 
Herzog 

San Luis Potosí 03 de 
noviembre 

SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL 
REGULAR 

Preparatoria Profa. 
Margarita Cárdenas de 
Rentería 

San Luis Potosí 14 de 
noviembre 

SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL 
REGULAR 

Preparatoria Prof. José 
Juárez Barbosa 

San Luis Potosí 21 de 
noviembre 

SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL 
REGULAR 

Preparatoria Mtra. Celia 
Lechón Noyola 

San Luis Potosí 21 de 
noviembre 

SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL 
REGULAR 
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COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN JURÍDICO-

ELECTORAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ 

1.2.- Concentrado de escuelas preparatorias acudidas durante el mes de 

noviembre 2025 para la impartición de plática “El ser y quehacer del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí” y otorgamiento de libros como parte 

de la campaña “Una biblioteca en tu bolsillo”. 

 

 

 

Escuela Asistentes a la 
plática 

Libros otorgados 

Preparatoria Lic. Jesús Silva Herzog 100 alumnos 14 

Preparatoria Profa. Margarita Cárdenas 

de Rentería 

111 alumnos 17 

Preparatoria Prof. José Juárez Barbosa 51 alumnos 20 

Preparatoria Mtra. Celia Lechón Noyola N/A 5 
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Concentrado de 18 universidades del Estado en las que se entregó material 

impreso proporcionado por la Escuela Judicial Electoral, como parte de la 

campaña “Una biblioteca en tu bolsillo”, con la respectiva invitación para 

capacitación Jurídico-Electoral parte del programa de Difusión de la 

Cultura Electoral 2026. 

 

 

ESCUELA MUNICIPIO LIBROS 
ENTREGADOS 

Escuela Bancaria y Comercial (EBC) San Luis Potosí 5 

Universidad Cuauhtémoc San Luis Potosí 5 

Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí 

San Luis Potosí 5 

Universidad del Centro de México (UCEM) San Luis Potosí 5 

Escuela de Derecho de la Universidad del 
Valle de México (UVM) 

San Luis Potosí 5 

Universidad Interamericana para el 
Desarrollo (UNID) 

San Luis Potosí 5 

Universidad Marista de San Luis Potosí San Luis Potosí 5 

Universidad Potosina San Luis Potosí 5 

Universidad Tangamanga (UTAN) Campus 
Saucito 

San Luis Potosí 5 

Universidad Tangamanga Campus Tequis San Luis Potosí 5 

Universidad Intercultural Plantel Tanquián Tanquián 4 

65 



61  

Universidad Intercultural Plantel Tamuín Tamuín 4 

Universidad Intercultural Plantel Cerritos Cerritos 4 

Universidad Intercultural Plantel Cárdenas Cárdenas 4 

Universidad Intercultural Plantel Tancanhuitz Tancanhuitz 4 

Universidad Intercultural Plantel Cd. Valles Cd. Valles 4 

Universidad Intercultural Plantel 
Tamazunchale 

Tamazunchale 69 

Universidad Intercultural Plantel Matlapa Matlapa 29 

 
Total de libros entregados: 228 libros entregados a escuelas de educación 

media- superior de todo el Estado de San Luis Potosí durante el último 

trimestre del año 2025. 
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11.2 Capacitación interna. 

OCTUBRE 2025: 
 

No. Control ¿Se capacitó? (SI) ¿Se capacitó?          
(NO) 

Actividades 
reportadas 

Con certificado Sin Certificado 

1 1  2 2 0 

2 1  1 0 1 

3 1  3 3 0 

4 1  1 0 1 

5 1  0 0 0 

6 1  2 0 2 

7 1  2 0 2 

8 1  4 0 4 

9  1    

10  1 0 0 0 

11  1    

12  1    

13  1 0 0 0 

14  1 0 0 0 

15  1    

16 1  3 3 0 

17  1 0 0 0 

18  1    

19  1    

20  1    

21  1    

22  1    

23 1  1 1  

24  1 0 0 0 

25  1 0 0 0 

26 1  1 1 0 

27 1  1 1  

28  1    

29  1 0 0 0 
      

Total= 12 17 21 11 10 
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NOVIEMBRE 2025: 
 

No. Control ¿Se capacitó?(SI) ¿Se capacitó?(NO) Actividades 
reportadas 

Con certificado Sin Certificado 

1  1    

2  1    

3 1  6 6 0 

4 1  3 3 0 

5 1  3 3 0 

6 1  12 6 6 

7 1  4 3 1 

8 1  5 3 2 

9  1    

10 1 0 1 1 0 

11  1    

12  1    

13 1 0 1 1 0 

14  1    

15  1    

16  1    

17  1    

18  1    

19  1    

20  1    

21  1    

22  1    

23  1    

24 1  8 4 4 

25 1  5 5 0 

26 1  5 5 0 

27  1    

28 1  6 6 0 

29  1    

      

 
 

 
Número de personas capacitadas durante el trimestre octubre-

noviembre 2025 

 
Estudiantes de Educación Media-Superior: 262 alumnos 

Estudiantes de Universidad: 80 alumnos 

Personal del Tribunal: 18 personas 

Total= 12 17 59 46 13 
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COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN JURÍDICO 

ELECTORAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
 
 
 
 

 
MAGISTRADA MARIA CAROLINA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CERVANTES GONZÁLEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
 
 
 

 
LUIS GERARDO MORENO GARCIA 

AUXILIAR TÉCNICO  
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13. INSTRUMENTOS DE REGISTRO Y MEDICIÓN 
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14. CONCLUSIONES 
 

El fortalecimiento de las Instituciones Electorales es de suma importancia, 

principalmente la profesionalización en materia electoral a través de la capacitación 

de sus servidores públicos bien sea a través de la Escuela Judicial Electoral del 

Poder Judicial de la Federación por sus siglas EJE, con la participación del propio 

personal de mayor experiencia, o la colaboración académica, inclusive la 

coordinación con los Tribunales Electorales de otras entidades, privilegiando la 

subsistencia de la autonomía institucional. 

 

Lo anterior guarda relación directa con el presupuesto anual autorizado, para lo cual 

seguirá siendo un aliado para eficientizar recursos el uso y máximo 

aprovechamiento de las redes sociales institucionales. 

 

La competencia del Tribunal Electoral fue y seguirá siendo un tema vigente e 

importante debido a las reformas en materia electoral, específicamente en lo que 

delimita los casos de materia electoral directa de los casos de materia electoral 

indirecta, respecto de aquellos que no lo son. 

 

Finalmente, con mucha satisfacción se concluye que fue posible durante el año 

2025 realizar las siguientes acciones: se ofertaron oficialmente a los servidores 

públicos del Tribunal Electoral las capacitaciones ofertadas por la Escuela Judicial 

Electoral del Poder Judicial de la Federación consistentes en 18 cursos en línea, 2 

maestrías, 1 doctorado y 13 diplomados en la inteligencia de reunir los requisitos 

previstos por la propia EJE, se brindaron nueve capacitaciones externas; 104 

capacitaciones internas; 18 de 36 servidores públicos del Tribunal Electoral fueron 

capacitados; se visitaron 5 municipios; se diseñaron cuatro campañas mediante 

creación de cartel; se acudió a 6 universidades para brindar capacitación; cuatro 

instituciones de educación media superior recibieron capacitación externa; 679 

alumnos fueron capacitados; se distribuyeron 228 libros impresos gratuitos en 

materia electoral; se implementaron 4 nuevos instrumentos de registro y medición 
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de la calidad de la capacitación; 26 bibliotecas escolares de nivel medio-superior y 

nivel superior  fueron dotadas de libros especializados en materia electoral para lo 

cual fueron recorridos 1086 km en el estado de San Luis Potosí.  
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COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN JURÍDICO 

ELECTORAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
 
 
 
 

 
MAGISTRADA MARIA CAROLINA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CERVANTES GONZÁLEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
 
 
 

 
LUIS GERARDO MORENO GARCIA 

AUXILIAR TÉCNICO 
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